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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Mandato legal del Ministerio de Justicia 

Las atribuciones de la máxima autoridad del Ministerio de Justicia, según el 
Decreto Supremo de Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado, son 
las siguientes: 
 
a) “Coordinar las relaciones del Órgano Ejecutivo con el Órgano Judicial, Tribunal 

Constitucional Plurinacional, Tribunal Agroambiental, Policía Boliviana, 
Ministerio Público, Procuraduría General del Estado, Defensor del Pueblo, y las 
Comisiones de Constitución, Justicia y Policía Judicial del Órgano Legislativo, 
para lograr el acceso a la justicia y la protección de los derechos 
fundamentales. 

b) Proponer y dirigir las políticas y el desarrollo normativo del sector justicia, 
orientado a lograr justicia social. 

c) Proponer y coordinar las políticas de justicia social con las entidades 
territoriales autónomas y descentralizadas. 

d) Proponer políticas y planes de defensa, protección y promoción de derechos 
fundamentales con las entidades territoriales autónomas, ejecutando acciones 
que coadyuven a su reparación e implementación, 

e) Promover el acceso a la justicia, formulando políticas, normas y programas de 
lucha contra la impunidad y la retardación de justicia. 

f) Promover y desarrollar mecanismos de solución de conflictos. 
g) g) Formular e implementar políticas, programas y normas para promover el 

fortalecimiento, la socialización y conocimiento de la jurisdicción de las 
naciones y pueblos indígena originario y campesino, en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas y descentralizadas. 

h) Formular políticas y normas de prevención, sanción y eliminación de toda 
forma de violencia de género, generacional y personas con discapacidad. 

i) Formular políticas y normas para garantizar el acceso de las mujeres a la 
salud, educación, información, espacios políticos y a la justicia. 

j) Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y normas para la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres 

k) Formular dirigir y concertar políticas, normas planes, programas y proyectos 
que promuevan la igualdad de oportunidades de niños, niñas, jóvenes, 
personas adulto mayores y personas con discapacidad. en coordinación con la 
entidades territoriales autónomas y descentralizadas. 

l) Formular normas, políticas, programas y proyectos para garantizar la defensa 
de los derechos de las y los consumidores y de las y los usuarios de servicios. 

m) Formular normas, políticas, programas y proyectos para garantizar y defender 
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el acceso universal a los servicios básicos. 
n) Promover la participación de las organizaciones sociales en la protección, 

defensa de los derechos de los consumidores, usuarios y no usuarios, 
mediante el control social en la calidad, oportunidad, cobertura y tarifas de los 
servicios básicos”. 

 
El Ministerio de Justicia está compuesto por una administración central donde se 
engloban unidades bajo directa dependencia de la Ministra de Justicia, el 
Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales (VJDF), el Viceministerio de 
Justicia Indígena Originario Campesina (VJIOC), el Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades (VIO), el Viceministerio de Derechos del Usuario y del Consumidor 
(VDUCC) y dos entidades descentralizadas Servicio Plurinacional de Defensa 
Pública (SENADEP) y Comité Nacional de la Persona con Discapacidad 
(CONALPEDIS). 

1.2 Marco de planificación del Ministerio de Justicia 

El Ministerio de Justicia cuenta con un Plan Estratégico Institucional, sancionado 
el 4 de noviembre mediante Resolución Ministerial 349/2011, el cual establece los 
la siguiente misión, visión y objetivos estratégicos. 

Misión del Ministerio de Justicia: "El Ministerio de Justicia construye diseña, 
formula e implementa políticas públicas, programas y normas de manera 
participativa con el pueblo, promoviendo el acceso a la justicia plural y social, 
garantizando el pleno ejercicio de los derechos individuales y colectivos de las y 
los bolivianos, para Vivir Bien”. 
  
Visión del Ministerio de Justicia: "Al 2015 somos una institución pública, líder en 
el proceso de institucionalización del sistema de justicia plural y social, creíble, 
innovador, transparente, con mayor acceso a la justicia, sin distinción de género, 
generacional y personas con Discapacidad, en el pleno ejercicio de sus derechos 
fundamentales con participación y control social". 
  
Los objetivos estratégicos institucionales recogidos en el PEI son: 
 
Objetivo Estratégico 1: Derechos Fundamentales: 

“Contribuir, mediante políticas públicas de impacto, en la construcción y 
consolidación del sistema de justicia plural garantizando el ejercicio pleno, 
igualdad de protección, defensa, respeto, promoción y restauración de los 
derechos fundamentales a nivel nacional”. 

Objetivo Estratégico 2: Justicia Plural y Social: 
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 “Coadyuvar en la consolidación del sistema de Justicia Plural, garantizando la 
interculturalidad de los sistemas jurídicos desde la realidad económica, política, 
social y cultural del Estado Plurinacional. 

 Coordinar la construcción de una cultura de desarrollo planificado en la 
formulación, inversión, financiamiento, implementación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de los Planes, Programas y Proyectos que aseguren impactos 
sociales”. 

Objetivo Estratégico 3: Genero, generacional y personas con discapacidad 

“Diseñar e implementar hasta el 2015, normas y políticas públicas, con enfoque de 
inclusión, empoderamiento e interculturalidad que garanticen el ejercicio de 
derechos reduciendo las brechas de género, generacional y discapacidad a nivel 
nacional”. 

Objetivo Estratégico 4: Participación y Control Social 

“Implementar la Ley, el Sistema de Protección del consumidor y el acceso a la 
defensa de los DDCC de 10 a 100 ciudades hasta el 2015”. 

 

2 OBJETIVOS DE GESTIÓN 

 

En el 2013, los objetivos de gestión de las unidades organizacionales fueron los 
siguientes: 

Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales: Formular, coordinar 
e implementar normas, planes y servicios priorizados para el sector justicia, 
generando condiciones de acceso efectivo a la justicia, atención integral y 
ejercicio y restitución de los derechos fundamentales a nivel nacional. 

Viceministerio de Justicia Indígena Originaria Campesina: Formular, 
coordinar e implementar normas y programas para el  ejercicio de los derechos 
individuales y colectivos de las naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinos. 

Viceministerio de Igualdad de Oportunidades: Desarrollar normas políticas y 
planes que incidan en la reducción de brechas para el ejercicio de derechos de 
niñas, niños, adolecentes, jóvenes, mujeres, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad en articulación con instituciones y organizaciones. 

Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor: 
Implementar el sistema de protección  y defensa de los derechos de las personas 
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en sus relaciones de consumo, articulando la normativa, fiscalizando y regulando 
estas relaciones en coordinación con los diferentes niveles del Estado. 

 

Servicio Nacional de Defensa Pública (SENADEP): El Servicio Nacional de 
Defensa Pública, tiene como objetivo de gestión el cumplimiento al mandato 
constitucional del Artículo 119. II, garantizar la inviolabilidad de la defensa, 
proporcionando asistencia técnica penal a todo imputado carente de recursos 
económicos y a quienes no designen abogada o abogado para su defensa, en 
cumplimiento al mandato constitucional, Tratados y Convenios internacionales 
ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Comité Nacional de la Persona con Discapacidad (CONALPEDIS): El Comité 
Nacional de la Persona con Discapacidad tiene como objetivos de gestión 
desarrollar acciones para el cumplimiento de la Ley Nº 223 y su Decreto 
reglamentario y el fortalecimiento del CONALPEDIS, promover acciones legales 
en beneficio de la Población con Discapacidad y del CONALPEDIS, fortalecer el 
desarrollo organizacional, el funcionamiento institucional y el registro único 
nacional de personas con discapacidad y otros registros de instituciones que 
trabajan con la temática de Discapacidad y difundir socializar e informar 
actividades del CONALPEDIS, normativas y otros en materia de Discapacidad. 

Dirección General de Asuntos Administrativos: Generar mecanismos como 
procedimientos y espacios de gestión de Recursos Humanos, económicos y 
tecnológicos para el fortalecimiento institucional integral, brindando un servicio 
eficaz, eficiente y transparente. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos: Contribuir transversalmente la 
Gestión  institucional y el cumplimiento de sus políticas y programas  conforme a 
las atribuciones conferidas por norma. 

Dirección General de Planificación: Coordinar y articular los procesos de 
planificación, seguimiento y evaluación,  para la formulación e implementación 
de planes, programas y proyectos, en concordancia con las directrices del 
Sistema de Planificación Integral Estatal, generando mecanismos, 
procedimientos y espacios de gestión de recursos humanos, económicos y 
tecnológicos para el fortalecimiento institucional integral del Ministerio de 
Justicia. 

Unidad de Transparencia: Generar mecanismos procedimientos y espacios de 
gestión de recursos humanos, económicos y tecnológicos para el fortalecimiento 
institucional, integral, brindando un servicio eficaz, eficiente y transparente 

Unidad de Comunicación: Diseñar estrategias y ejecutar acciones 
comunicacionales a objeto de difundir los aspectos salientes de la gestión pública 
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del Ministerio de Justicia. 

Auditoría Interna: Generar mecanismos, procedimientos y espacios de 
gestión de recursos humanos, económicos y tecnológicos, para el 
fortalecimiento institucional integral, brindando un servicio eficaz, eficiente y 
transparente. 

2.1 Programa de Operación Anual POA 2013 

El Programa Operativo Anual 2013, el Ministerio de Justicia ha establecido 11 
objetivos de gestión, 40 objetivos específicos y 113 operaciones repartidos de la 
siguiente manera:  
 

Unidades / áreas 
Objetivos 

de 
gestión 

Objetivos 
específicos Operaciones 

Administración Central 

  Despacho 1 4 9 

  DGAA  1 1 2 

  DGAJ 1 2 3 

  DGP 1 4 15 

  Transparencia 1 1 5 

  Auditoria 1 6 8 

  Comunicación 1 1 14 

Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales (VJDF) 

  VJDF 1 4 17 

Viceministerio de Justicia Indígena Originario Campesino 

  VJIOC 1 4 8 

Viceministerio de Igualdad de Oportunidades (VIO) 

  VIO 1 9 22 

Viceministerio de Defensa del Usuario y del Consumidor 

  VDDUC 1 4 10 

SENADEP 1 2 4 

CONALPEDIS 6 18 32 

TOTAL 18 60 149 

 

De los 60 objetivos específicos, 43 son centrales a la misión del Ministerio de 
Justicia.  

 



 

 

 

8 

 

 

3 LOGROS ALCANZADOS GESTIÓN 2013 

A continuación se detallan los logros alcanzados por unidad organizacional. 

DESARROLLO NORMATIVO 

Leyes sancionadas o promulgadas 
 
a) Ley Contra el Avasallamiento de Propiedades Urbanas y Rurales tiene como 

objeto: i) Establecer el régimen jurisdiccional que permita al Estado 
resguardar, proteger y defender la propiedad privada individual y colectiva, la 
propiedad estatal y las tierras fiscales de los avasallamientos y el tráfico de 
tierras, y ii) Modificar el Código Penal incorporando nuevos tipos penales 
contra el avasallamiento y tráfico de tierras en el área urbana o rural. Ley 
sancionada el 21 de diciembre de 2013 y pendiente de promulgación. 

b) Ley Nº 342, Ley de la Juventud, cuyo objeto es garantizar a las jóvenes y a los 
jóvenes el ejercicio pleno de sus derechos y deberes, el diseño del marco 
institucional, las instancias de representación y deliberación de la juventud, y 
el establecimiento de políticas públicas. Ley promulgada el 5 de febrero de 
2013. 

c) Ley Nº 348, Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, cuyo objeto es establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en 
situación de violencia, así como la persecución y sanción a los agresores, con 
el fin de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus 
derechos para Vivir Bien. La Ley fue promulgada el 9 de marzo de 2013. 

d) Ley Nº 369, Ley General de las Personas Adultas Mayores, tiene como objeto 
regular los derechos, garantías y deberes de las personas adultas mayores, 
así como la institucionalidad para su protección. La Ley fue promulgada el 1ro 
de mayo de 2013. 

e) Ley Nº 387, Ley del Ejercicio de la Abogacía cuyo objeto es regular el ejercicio 
de la abogacía, y el registro y control de abogadas y abogados. La Ley fue 
promulgada el 9 de julio de 2013. 

f) Ley Nº 450, Ley de Protección a Naciones y Pueblos Indígena Originarios en 
Situación de Alta Vulnerabilidad cuyo objeto es establecer los mecanismos y 
políticas sectoriales e intersectoriales de prevención, protección y 
fortalecimiento, para salvaguardar los sistemas y formas de vida individual y 
colectiva, de las naciones y pueblos indígena originarios en situación de alta 
vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente 
amenazada. La ley fue promulgada el 6 de diciembre de 2013. 

g) Ley Nº 453, Ley General de Defensa de los Derechos de Usuarios y 
Consumidores cuyo objeto es regular los derechos y garantías de las usuarias 
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y los usuarios, las consumidoras y los consumidores. La Ley fue promulgada 
el 6 de diciembre de 2013. 

h) Ley Nº 463, Ley del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, tiene por objeto 
crear el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, bajo tuición del Ministerio 
de Justicia, como institución descentralizada encargada del régimen de 
defensa penal pública de las denuncias, imputadas o procesadas penalmente. 
Ley promulgada el 19 de diciembre de 2013. 

i) Ley Nº 464, del Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima Promulgada 
el 19 de diciembre de 2013, cuyo objeto es crear el Servicio Plurinacional de 
Asistencia a la Víctima, regular su estructura, organización y sus atribuciones. 

j) Ley Nº 474, 30 de diciembre de 2’13, Ley del Servicio de Prevención de la 
Tortura, que constituye la constitución de un Mecanismo para la Prevención de 
la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos, Degradantes o Humillantes. 

 
Decretos Supremos Promulgados 
 
a) Decreto Supremo Nº 1457, de Estructura del Comité Nacional de la Persona 

con Discapacidad (CONALPEDIS). El Decreto Supremo Nº 1457, tiene por 
objeto establecer la estructura organizacional del Comité Nacional de Personas 
con Discapacidad – CONALPEDIS, así como las atribuciones de su Directorio 
y de la Directora Ejecutiva o del Director Ejecutivo. 

b) Decreto Supremo Nº 1498 sobre la renta solidaria para personas con 
discapacidad grave y muy grave del 20 de febrero del 2013. El Decreto 
Supremo tiene por objeto reglamentar el pago de la Renta Solidaria para 
personas con discapacidad grave y muy grave a partir de la gestión 2013, así 
como definir el marco institucional y su financiamiento, conforme establece el 
Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 223, de 2 de marzo de 2012, Ley 
General para Personas con Discapacidad. 

c) Decreto Supremo Nº 1807 promulgado el 28 de noviembre de 2013,  
Reglamento de la Ley Nº 369 Ley General de las Personas Adultas Mayores, 
tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 369, de 1 de mayo de 2013, Ley General 
de las Personas Adultas Mayores, estableciendo mecanismos y 
procedimientos para su implementación. 

 
Proyectos de Ley en Tratamiento Legislativo 
 
a) Proyecto del Código Niña, Niño y  Adolescente, aprobado en la Cámara de 

Diputados: El proyecto de Ley tiene como finalidad la Protección Integral de 
niñas, niños y adolescentes, entendido como la aplicación de un conjunto de 
instrumentos jurídicos internacionales que tienen su antecedente directo en la 
Declaración Universal de los Derechos del Niño y se condensan en seis 
instrumentos básicos: La Convención Internacional de los Derechos del Niño, 
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

http://www.lexivox.org/norms/BO-L-N223.html
http://www.lexivox.org/norms/BO-L-N369.html
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Justicia Juvenil (Reglas de Beijing), las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para los Jóvenes Privados de Libertad, las Directrices de las Naciones 
Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil (Directrices de Riyadh),el 
Convenio 138 y la Recomendación 146 de la Organización Internacional del 
Trabajo; y la Carta de la UNESCO sobre la Educación para Todos. 

b) Proyecto de Ley del Notariado Plurinacional: aprobado en la Cámara de 
Diputados. El proyecto tiene por objeto establecer la organización del 
Notariado Plurinacional y regular el ejercicio de la función notarial. 

c) Proyecto de Código Procesal Penal: Busca privilegiar la averiguación de la 
verdad material y la desformalización a través de procedimientos simplificados, 
en busca de un sistema de justicia eficaz, pronta y oportuna, en el que se 
propenda a defender la verdad material de los hechos, y se permita obtener la 
justicia que corresponda en un tiempo razonable, con equilibrio de garantías 
para la víctima y para la persona imputada. 

d) Proyecto de Código de las Familias y del Proceso Familiar: El proyecto tiene 
por objeto establecer y regular las relaciones familiares, el parentesco, la 
filiación, la autoridad de la madre y del padre, la emancipación, la tutela de 
personas mayores, la asistencia familiar, el patrimonio familiar, el matrimonio 
civil y la unión libre o de hecho. 

e) Proyecto de Código Contravencional: Desarrolla la jurisdicción ordinaria 
contravencional, contiene una parte orgánica, otra sustantiva y otra procesal. 
Establece el conocimiento y resolución de conductas contravencionales, no 
constitutivas de delito, que tendrán un procedimiento inmediato y expedito.  

f) Proyecto de Ley de la Comisión de la Verdad: Constituye un servicio 
involucrado con el esclarecimiento de víctimas de la violencia política en 
gobiernos inconstitucionales. 

 
Anteproyectos Normativos  Desarrollados, en Proceso de Revisión 

 
a) Anteproyecto de Código Procesal Laboral. 
b) Anteproyecto de Ley de Transición del Sistema de Derechos Reales. 
c) Anteproyecto de Ley Marco de Consulta. 
d) Proyectos del Reglamentos aprobados por el Consejo de la Magistratura, 

gestiones 2012-2013. 
e) Proyecto de Decreto Supremo Reglamentario a la Ley Nº 223, General para 

Personas con Discapacidad. 
f) Anteproyecto de Decreto Supremo, que modifica el reglamento de la Ley Nº 

1716 sobre Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos. 
g) Proyecto de Reglamento a la Ley de la Juventud. 
h) Anteproyecto de Ley de Defensoría del Litigante (Borrador). 
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3.1 Viceministerio de Justicia Indígena Originario Campesina (VJIOC) 

 

Objetivo de Gestión: 

“Formular, coordinar e implementar normas y programas para el  ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos de las naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinas”. 
 
Objetivos Específicos 

 “Promover la revalorización y fortalecimiento de la Administración de 
Justicia Indígena Originaria Campesina. 

 Promover, ampliar y fortalecer el sistema nacional de protección de los 
niños, niñas y adolescentes en la Jurisdicción Indígena Originario 
Campesina. 

 Formular  y coordinar el Desarrollo  Normativo para el  ejercicio  pleno 
de los derechos individuales y colectivos de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos”. 
 

A continuación se detalla los logros alcanzados por el VJIOC: 

a) Promover la revalorización y fortalecimiento de la Administración de 
Justicia Indígena Originaria Campesina 

 
Durante la gestión 2013, el VJIOC efectuó, en coordinación con las principales 
organizaciones indígena originario campesinas a nivel nacional (Confederación 
Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia CSTUCB, Consejo 
Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu CONAMAQ, Confederación de Pueblos 
Indígenas de Bolivia CIDOB, Confederación Sindical de Comunidades 
Interculturales de Bolivia CSCIB y Confederación Nacional de Mujeres 
Campesinas Indígena Originarias de Bolivia “Bartolina Sisa” CNMCIO “BS”), 15 
talleres de capacitación sobre el marco normativo e interpretativo de la 
Administración y Revalorización de Justicia Indígena Originaria Campesina, en los 
cuales participaron 2270 Autoridades Indígena Originario Campesinas. 
 
El VJIOC desarrolla durante los últimos años, en estrecha coordinación con la 
Escuela de Jueces un plan de capacitación, que incluye la realización de talleres o 
actividades de aprendizaje a nivel nacional, procurando la participación activa de 
autoridades judiciales de las Jurisdicciones Ordinaria, Agroambiental e Indígena 
Originario Campesina y otras instancias vinculadas, procurando el desarrollo de 
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conocimientos, habilidades y actitudes. 
 
 
 

 LOCALIDAD –  
DEPARTAMENTO 

VARONES MUJERES TOTAL 

Llallagua - Potosí 34 166 200 

Challapata - Oruro    72 39 111 

El Alto - La Paz 99 96 195 

Patacamaya - La Paz 147 112 259 

Pipini - La Paz 67 16 83 

Licoma - La Paz 74 26 100 

Pucarani - La Paz 166 84 250 

Apolo - La Paz 120 60 180 

Carabuco - La Paz 73 24 97 

Santiago de Huata- La Paz 64 26 90 

Morochata - Cochabamba 63 12 75 

Siguas - La Paz 330 165 495 

Konani - La Paz 14 37 51 

El Alto - La Paz 15 5 20 

Caquiaviri - La Paz 40 24 64 

TOTAL 1378 892 2270 

 
Durante la gestión 2013, el VJIOC desarrolló un ciclo de talleres denominados 
“Construyendo una Justicia Plural” en once versiones a nivel nacional. 
 Los propósitos de los talleres fueron:  

 Sensibilizar a los Operadores de las Jurisdicciones Ordinaria, 
Agroambiental e Indígena Originaria Campesina, Fiscales, Policías y otras 
autoridades vinculadas al ámbito de la justicia, con relación al respeto y 
vigencia de la Jurisdicción Indígena Originario Campesina, y de la 
importancia de la equidad en razón de género y la no violencia contra las 
mujeres. 

 Generar espacios de análisis y reflexión entre los operadores de Justicia de 
las Jurisdicciones Ordinaria, Agroambiental e Indígena Originaria 
Campesina en el marco de la Ley del Deslinde Jurisdiccional, de manera 
que se promuevan la coordinación y cooperación entre las diferentes 
jurisdicciones constitucionalmente reconocidas. 

 
Como resultado de esta actividad se logró capacitar a 945 personas, entre 
operadores de Justicia Ordinaria, Agroambiental, Indígena Originario Campesinos; 
Servicios Legales Integrales Municipales, Fuerzas Especiales de Lucha Contra el 
Crimen, Fuerzas Especiales de Lucha Contra la Violencia, Defensoría de la Niñez 
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y Adolescencia, Brigadas de Protección a la Familia, Universitarios, Fuerzas 
Armadas, Servicios Departamental de Gestión Social y Otros, en ocho 
departamentos y 11 regiones; conforme el siguiente detalle. 
 

Participantes  
 

N° Localidad  N° de Participantes Porcentaje 

1 La Paz - Municipios Achacachi y Sorata  148 16 % 

2 Oruro - Municipios de Caracollo y Challapata 283 30% 

3 Potosí - Municipios  de Llallagua y Tupiza  205 22% 

4 Tarija - Municipio Yacuiba  49 5% 

5 Cochabamba - Municipio Villa Tunari  41 4% 

6 Chuquisaca - Municipio Camargo  64 7% 

7 Pando - Municipio  Cobija 75 8% 

 8 Santa Cruz - Municipio  San José de Chiquitos  80 8% 

TOTAL 945 100% 

 Fuente: Elaboración propia. 

Entre los resultados cualitativos se logró lo siguiente: 
 

 Autoridades de la jurisdicción ordinaria han comprendido, el derecho 
indígena originario campesino, su funcionamiento y cuál es la estructura 
propia del sistema indígena originario campesino en las comunidades. 

 Autoridades  originarias, han reconocido la importancia de hacer respetar 
los derechos de las mujeres, niñas, niños y adultos mayores. 

 Mayor acercamiento entre las autoridades indígena originario campesinas y 
las ordinarias. Se puso en marcha acercamientos para la realización de 
visitas y observación de juicios o procedimientos; para que se pueda 
conocer mejor lo que hace la otra justicia para resolver un caso.  

 
b) Promover, ampliar y fortalecer el sistema nacional de protección de los 

niños, niñas y adolescentes en la Jurisdicción Indígena Originario 
Campesina. 

 
El VJIOC ha formulado una estrategia comunitaria de protección de los derechos 
de la niñez y adolescencia en la jurisdicción indígena originario campesina, misma 
que fue validada por el comité impulsor de Justicia Indígena Originario Campesina 
y comunidades y organizaciones Indígenas Originario Campesinas (CNMIOC-
“BS”, CSUTCB, CONAMAQ, CSCIOB, CIDOB), Servicios Legales Integrales 
Municipales (SLIM), Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES y 
autoridades IOCs. 
 
Presentamos a continuación detalle de los participantes de los 16 talleres 
efectuados: 
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N° Detalle  de Participantes Participantes 

1 CNMCIO-“BS” (Nacional, Departamental y Regional) 87 

2 CSUTCB (Nacional, Departamental y Regional) 96 

3 CONAMQ (Nacional, Departamental y Regional) 34 

4 CIDOB (Nacional, Departamental y Regional) 43 

5 CSIOB (Nacional, Departamental y Regional) 7 

6 DNA 13 

7 SLIM 10 

 8 SEDEGES 8 

9 URUS 121 

10 Otros 246 

  Total 665 

 Fuente: Elaboración propia. 

Como resultado cualitativo se logró: 

 Motivar a las autoridades indígena originario campesinas, a que en la 
administración de su justicia, consoliden los principios de igualdad, 
solidaridad e inclusión, a través de una ponderación reforzada a la luz de 
pautas específica de interpretación: favorable, progresiva y extensiva para 
las poblaciones vulnerables, a cuyo efecto, se establece la vigencia del 
paradigma de la favorabilidad para las personas que se encuentran en 
estos grupos, a los cuales debe armonizarse la cosmovisión de todo pueblo 
y nación indígena originario campesino. 

 Compromiso de las principales organizaciones indígenas originarias 
campesinas de apoyar efectivamente la implementación de la estrategia. 

c) Orientación jurídica especializada en derecho propio indígena originario 
campesino 

 
El VJIOC ha brindado orientación jurídica especializada en derecho propio 
indígena originario campesino, materia procedimental constitucional y derechos 
fundamentales, a 108 personas, incluyendo autoridades indígena originario 
campesinas, miembros de comunidades, de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Departamento N°  de casos 

La Paz 95 

Cochabamba 1 

Oruro 11 

Potosí 1 

Total 108 

                                                                                 Fuente: VJIOC. 

 

De los 108 casos atendidos, 95 (88%) fueron de La Paz, 11 (10%) de Oruro y  1 
caso de Potosí y Cochabamba (2%). 

Los casos atendidos de mayor relevancia, fueron los que derivaron en conflicto de 
competencia ante el Tribunal Constitucional Plurinacional y peritajes 
socioculturales del Tribunal Constitucional Plurinacional (comunidades de Villa  
Ingenio, Alto Achumani y Zongo, del Municipio de la Ciudad de La Paz).  
Asimismo, el VJIOC coadyuvó a las autoridades indígenas originario campesinas 
en el relacionamiento con las jurisdicciones de justicia ordinaria y agroambiental. 
 
d) Desarrollo normativo y formulación de  políticas públicas.  
 
En el 2013, el VJIOC ha elaborado la siguiente normativa: 
 

 Ley N° 450 de Protección a Naciones y Pueblos Indígena Originarios en 
Situación de Alta Vulnerabilidad, misma que tiene como objeto de: 
“Establecer los mecanismos y políticas sectoriales e intersectoriales de 
prevención, protección y fortalecimiento, para salvaguardar los sistemas y 
formas de vida individual y colectiva, de las naciones y pueblos indígena 
originarios en situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y 
cultural este extremadamente amenazada”. 

 Anteproyecto de Ley del servicio plurinacional de asistencia a la víctima, 
misma que tiene por objeto “Crear el Servicio Plurinacional de Asistencia a 
la Víctima, regular su estructura, organización y sus atribuciones”. 

 
Asimismo, el VJIOC ha elaborado una propuesta base de política de justicia 
indígena originario campesina. 
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3.2 Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales (VJDF) 

 
Durante la gestión 2013 se han planteado los siguientes objetivos: 
 
Objetivo de Gestión 

Formular, coordinar e implementar normas, planes y servicios priorizados para el 
sector justicia, generando condiciones de acceso efectivo a la justicia, atención 
integral y ejercicio y restitución de los derechos fundamentales a nivel nacional. 

Objetivos Específicos 

 Contribuir a la construcción del Sistema de Justicia Plural y Social, 
formulando, coordinando, supervisando e implementando, políticas, planes y 
programas para la protección, defensa, ejercicio y restitución de derechos 
fundamentales. 

 Formular y coordinar el desarrollo normativo constitucional para la 
construcción del sistema de justicia plural y social 

 Brindar servicios gratuitos de asistencia integral, orientación jurídica, 
conciliación, patrocinio legal, hacer seguimiento y/o representación 
institucional a personas de escasos recursos, en el eje troncal y ciudades 
intermedias. 

 Coordinar acciones y representar al Viceministerio en el ámbito de sus 
competencias 

 
En el marco de los objetivos de gestión planteados, el VJDF alcanzó los siguientes 
logros: 
 

Actualización del Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos 2014-2018 

 
El VJDF ha elaborado una propuesta del Plan Nacional de Acción de Derechos 
Humanos 2014-2018, que cuenta con los siguientes ejes temáticos:  
 

 Derechos Civiles y Políticos, con 8 objetivos estratégicos. 

 Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con 8 objetivos estratégicos. 

 Derechos de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos y 
Afrobolivianos, con 3 objetivos estratégicos.  

 Derechos de Personas en Situación de Vulnerabilidad, con 9 objetivos 
estratégicos. 

 Gestión de los Derechos, que hace referencia a la aplicación de todos los 
procesos e instrumentos propios de la administración pública para lograr el 
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cumplimiento de los Derechos Humanos.  
El Plan incluye y propone acciones para dar cumplimiento a las recomendaciones 
de los Órganos de Tratados referentes para diagnosticar el nivel de avance de los 
Derechos Humanos en el Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

Informes de Estado presentados ante la organización de las Naciones Unidas  

 
El VJDF elaboró y apoyó la defensa de los siguientes informes de Estado: 
 
Tercer Informe al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: En 
mayo de 2013, la Ministra de Justicia realizó la defensa del Informe ante el Comité 
de Derechos Humanos. El informe presenta los avances realizados desde la 
promulgación de la Nueva Constitución Política.  Entre los avances destacados 
están la Ley N° 045 Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación; la Ley 
Integral N° 348 que Garantiza a las Mujeres una Vida Libre de Violencia; la Ley 
Integral N° 263 Contra la Trata y Tráfico de Personas; la Ley N° 073 de Deslinde 
Jurisdiccional; la Ley N° 300 de la Madre Tierra; la Ley General N° 233 de 
Personas con Discapacidad; la Ley N° 369 de Adultos Mayores. Estos avances 
merecieron especial reconocimiento por parte del Comité, pues reflejan la 
vocación de protección y garantía de los Derechos que instauró el Estado a partir 
de los mandatos de la CPE. 
 
Segundo Informe al Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y sus Familiares: En abril de 2013, la Ministra de 
Justicia y la representación diplomática en Ginebra presentaron el segundo 
informe periódico del Estado Plurinacional de Bolivia al Comité de Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares. El Comité 
emitió 21 recomendaciones. 
 
Segundo Informe al Comité para la Prevención de la Tortura y otros tratos, 
penas crueles inhumanos y degradantes: En junio 2013, el Ministerio de 
Justicia presentó el Informe de Estado al Comité para la Prevención de la Tortura 
y otros tratos, penas crueles inhumanos y degradantes. El informe fue elaborado 
por el Ministerio de Justicia, con la colaboración de entidades estatales y de la 
sociedad civil. El informe desarrolla las acciones emprendidas en los últimos diez 
años. El Comité formuló 11 recomendaciones al Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas 

 
Elaboración de la Política Plurinacional contra la Trata y Tráfico de 
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Personas: En cumplimiento de la Ley No. 263, el VJDF elaboró participativamente 
un documento de Políticas contra la Trata y Tráfico de Personas, las cuales tienen 
la función de guiar las acciones institucionales en el diseño y ejecución de planes, 
programas, proyectos de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos 
conexos. 
 
El proceso de diseño y ajuste de la Política ha contado con la participación de los 
miembros del Consejo Plurinacional.  El documento ha sido aprobado por el 
órgano rector del Sistema de Planificación, el Ministerio del Planificación del 
Desarrollo. 

 
Desarrollo institucional contra la trata y tráfico de personas: El VJDF, en 
ejercicio de la funciones de Secretaria del Consejo Plurinacional contra la Trata y 
Trafico de Personas, ha realizado diversas acciones para la conformación de la 
estructura institucional dispuesta en la Ley Integral contra la Trata y Tráfico de 
Personas.  
 

 En octubre de 2013 concluyó el proceso de constitución de los Consejos 
Departamentales contra la Trata y Tráfico de Personas. Dichas instancias 
son las llamadas a elaborar los planes departamentales de lucha contra la 
trata y tráfico de personas.  

 El Ministerio de Gobierno implementó la Dirección General Contra la Trata y 
Tráfico de Personas para articular la ejecución de las políticas públicas de 
lucha contra la trata y tráfico de personas en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana.  

 El Ministerio de Justicia implementó el Área de Trata y Tráfico de Personas 
dentro del VJDF, como mecanismo de apoyo técnico de la Secretaria 
Técnica del Consejo Plurinacional contra la trata y tráfico de personas. 

 
Desarrollo de Instrumentos Técnicos para la aplicación de la Ley Nº 263: 
Durante la gestión 2013, el VJDF realizó la coordinación para la elaboración de los 
siguientes instrumentos técnicos: 
 

 Elaboración del Módulo de Capacitación de lucha contra la trata y tráfico de 
personas para las Fuerzas Armadas, a cargo del Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Justicia. 

 Ajuste del formulario Único de Verificación de documentos de identidad, 
para el tránsito de niños, niñas y adolescentes, a cargo del Ministerio de 
Gobierno y el Ministerio de Justicia. La aplicación de este documento busca 
prevenir el trasladado en el interior del país de niños, niñas y adolescentes 
con fines de trata y tráfico de personas.  

 Elaboración del Protocolo de Actuación Nacional para la Detección 
Temprana de Situaciones de Trata y Tráfico de Personas del Ministerio de 
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Gobierno. 

 Elaboración del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Plurinacional 
contra la trata y tráfico de personas.  

 Guía para capacitación de funcionarios públicos en la problemática de la 
trata y tráfico de personas, en la Escuela de Gestión Pública Plurinacional.  

 Coordinación con el Ministerio de Comunicación sobre el cumplimiento de 
los medios de comunicación para difundir mensajes sobre la problemática 
de trata y tráfico de personas de acuerdo a ley. 

 
Cooperación Internacional contra la Trata y Tráfico de Personas: Se destaca 
las siguientes acciones para implementar mecanismos de cooperación entre 
Estado para la lucha contra la trata y tráfico de personas: 
 

 Elaboración, en coordinación de los representantes del Consejo 
Plurinacional contra la trata y tráfico de personas, de tres proyectos de 
Acuerdos Bilaterales para fortalecer la lucha contra la trata y tráfico de 
personas, y delitos conexos con Brasil, Argentina y Perú. Los mismos 
fueron remitidos al Ministerio de Relaciones Exteriores para su negociación.   

 Participación en los Comités Fronterizos de carácter Bilateral: San Matías –
Cáceres, Guayaramerín- Guajara Mirim y Aguas Blancas – Bermejo; el 
Comité Frontera de la Zona Altiplánica Bolivia – Perú, la Comisión Mixta 
Brasil – Bolivia sobre Drogas y Crímenes Conexos, en los cuales se 
identificaron agendas de corto y mediano plazo para luchar contra la trata y 
tráfico de personas.  

 Adhesión del Estado Plurinacional de Bolivia a la Campaña comunicacional: 
MERCOSUR libre de trata de mujeres. La campaña señala puntos 
estratégicos institucionales donde la victimas de bolivianas pueden acudir 
para recibir asistencia técnica. Esta campaña será implementada a través 
de spots, vídeos y difusión de material escrito. 

 
Programa integral conjunto para combatir y reducir la trata de personas de la 
frontera boliviano-argentina. Durante la gestión 2013, el Programa ha 
desarrollado las siguientes acciones: 

 

 Capacitación internacional para jueces y fiscales sobre la problemática de la 
trata y tráfico de personas. 

 Capacitación de carácter preventivo dirigido a maestros y estudiantes. 

 Diseño de un módulo de capacitación para jueces y fiscales en la Escuela 
de Gestión Pública Plurinacional. 

 Capacitación a las Fuerzas Armadas y la sociedad civil sobre la 
problemática de la trata y tráfico de personas en 16 talleres. 

 Acciones de difusión en las tres zonas de intervención a través de la 
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publicación de un compendio normativo, una versión didáctica de la Ley No. 
263, spots, jingles radiales, afiches y otros. 

 Elaboración de un sistema informático de control fronterizo y diseño del 
módulo contra la trata y tráfico de personas para el Sistema de Información 
Georeferenciado de Seguridad Ciudadana (SIGOSEC), el cual permitirá 
sistematizar la información sobre las denuncias de trata y tráfico. 

 Firma de ocho convenios interinstitucionales para coadyuvar en la 
sostenibilidad del Proyecto. 

 Equipamiento a las unidades departamentales de la Dirección General de 
Migración. 

 Elaboración de una estrategia de comunicación masiva, la cual inició su 
proceso de implementación en diciembre de 2013 y culminará en 2014. 

 

Proyecto piloto: “prácticas restaurativas en Bolivia”. 

 
El VJDF ha realizado una prueba piloto de aplicación e implementación de 
mecanismos de Justicia Restaurativa con jóvenes y adolescentes privados de 
libertad del centro de Rehabilitación Qalauma. El proceso se inició con la selección 
de casos, los jóvenes y adolescentes, preparándolos para un posible contacto con 
la víctima. Posteriormente, en los casos en los que el joven o adolescente decidió 
participar, se realizó el contacto con la víctima, la cual fue preparada para 
participar en sesiones restaurativas con el agente del delito. En este proceso se 
aplicaron charlas preliminares, contactos a través de misivas y círculos 
restaurativos. 
 
Con el proyecto se lograron realizar cinco prácticas restaurativas, en las que 
participaron ofensores y víctimas, en las que se debe resaltar que el pedido de las 
víctimas, en lo que a reparación del daño se refiere, era la realización de acciones 
y contraprestaciones simbólicas conducentes a un beneficio social más que en un 
beneficio personal para la víctima. 
 
Los resultados obtenidos del Proyecto constituyeron importante en la discusión y 
redacción del acápite sobre justicia restaurativa del Proyecto de Código Procesal 
Penal y en el Proyecto de Código Contravencional. 

 

Justicia Penal Juvenil  

 
Fortalecimiento y/o constitución de las Mesas Departamentales de Justicia 
Penal Juvenil: En el 2013, el VJDF ha apoyado el fortalecimiento de las Mesas de 
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Justicia Penal Juvenil en los departamentos de La Paz y Santa Cruz; la 
constitución de las Mesas Departamentales de Potosí y Chuquisaca; y por último, 
la reactivación de la Mesa Departamental de Oruro.  
 
Plan de acción inmediata para adolescentes y jóvenes en situación de 
privación de libertad: El 3 de octubre de 2013, el Ministerio de Justicia presentó 
el Plan de Acción inmediata para adolescentes y jóvenes en situación de privación 
de libertad, cuyo objeto es establecer una efectiva coordinación y articulación de 
los operadores de justicia, equipos multidisciplinarios municipales y 
departamentales, servidores policiales, y cuando posible, la comunidad, para 
concluir con los procesos judiciales de los adolescentes en conflicto con la ley. En 
ese sentido, el plan busca la atención preferente y el interés superior del 
adolescente y joven; y fomentar la aplicación de medidas alternativas a la 
privación de libertad para este grupo poblacional. 
 
Los actores encargados de implementar el plan son el Ministerio de Justicia, 
Tribunal Supremo de Justicia, Consejo de la Magistratura, Fiscalía General del 
Estado, Dirección General de Régimen Penitenciario, Policía Boliviana, Gobiernos 
Autónomos Departamentales y Municipales. 
 

Propuesta base de Política Criminal 

 
Se elaboró una Propuesta base de Política Criminal que contiene las directrices 
básicas que contendrán las diferentes acciones, los planes, programas y 
proyectos en el marco de una política criminal integral. 

 

Fortalecimiento de la conciliación 

 
Acreditación y Renovación de Matrículas de Centros de Conciliación y 
Conciliadores: En el 2013, en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 28471, que 
otorga facultades al VJDF para acreditar y matricular a Centros de Conciliación y 
Conciliadores que cumplan con los requisitos establecidos, el VJDF realizó las 
siguientes actividades: 
 

Actividades No. 

Renovación de matrículas de conciliadores 15 

Renovación de matrículas de centros 2 

Acreditación de nuevos conciliadores 10 

Orientación en materia de conciliación 30 
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Capacitación en Conciliación: En cumplimiento de las funciones establecidas en 
el Decreto Supremo Nº 28471, el VJDF, en coordinación con la Universidad 
Pública del Alto (UPEA), organizó un curso de formación y actualización 
denominado “Formación en Conciliación” del 19 al 23 de noviembre de 2013, 
acreditado con sesenta (60) horas académicas a 50, entre los cuales 25 
estudiantes de la UPEA y 25 capacitadores. 
 

Servicios Integrales de Justicia Plurinacional- (SIJPLU) 

 
Los Servicios Integrales de Justicia Plurinacional brindaron servicios jurídicos 
gratuitos a 35.128 personas, entre los que se incluyen orientaciones jurídicas 
otorgadas, conciliaciones, patrocinio legal en procesos familiares, civiles, o 
penales. 
 
Infraestructura del SIJPLU 
 
El SIJPLU a nivel nacional cuenta con 14 centros de atención. En el 2013, se 
inauguró el centro de atención en Tupiza, Departamento de Potosí.  
 

SIJPLU: Centros de atención en funcionamiento 
 

 
Urbano – Max Paredes Ciudad Capital La Paz Dpto. de La Paz. 
 
Urbano - 6 Distritos – Ciudad de El Alto Dpto. de La Paz. 
 
Urbano - Ciudad Capital Cochabamba Dpto. de Cochabamba.  
 
Urbano - Ciudad Capital Sucre Dpto. de Chuquisaca.  
 
Urbano - Plan 3000 – Ciudad de Santa Cruz.  
 
Rural - Coroico –  Dpto. de La Paz.  
 
Rural - Yapacaní –Dpto. de Santa Cruz.  
 
Rural - Chimoré – Dpto. de Cochabamba. 
 
Rural – Tupiza – Dpto. Potosí 
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A continuación se detallan los casos atendidas en los SIJPLU a nivel nacional, en 
los meses de enero a diciembre 2013: 
 

Casos atendidos por los Servicios integrados de Justicia Plurinacional 
 Enero a diciembre de 2013 
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ORIENTACIONES 
JURÍDICAS 
OTORGADAS  3142 1209 1051 1210 2541 725 1631 440 2384 290 1808 5957 1639 248 24 24299 

SOLICITUDES DE 
CONCILIACIÓN 
RECEPCIONADAS 1720 557 539 515 1335 293 684 272 322 0 976 0 305 28 9 7555 

ACTAS DE ACUERDOS 
CONCILIATORIOS 
SUSCRITOS 478 134 132 130 363 48 129 115 50 0 758 0 288 19 6 2650 
PATROCINIO LEGAL EN 
PROCESOS 
FAMILIARES 183 122 159 119 194 32 115 70 73 0 84 171 62 0 3 1387 

PATROCINIO LEGAL EN 
PROCESOS CIVILES 98 28 34 17 85 7 21 23 23 0 44 11 8 1 2 402 

PATROCINIO LEGAL EN 
PROCESOS PENALES 111 36 20 24 85 14 37 28 38 60 48 82 17 105 9 714 

CASOS Y PROCESOS 
EN MOVIMIENTO DE 
ANTERIORES 
GESTIONES 421 43 45 5 108 47 273 5 48 23 16 96 23 72 0 1225 

TOTAL 38232 
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3.3 Viceministerio de Igualdad de Oportunidades (VIO) 

Objetivo de Gestión 

Desarrollar normas, políticas y planes que incidan en la reducción de brechas para 
el ejercicio de derechos de niñas, niños, adolecentes, jóvenes, mujeres, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad en articulación con instituciones y 
organizaciones. 

Los logros alcanzados son los siguientes: 
 

Construcción participativa, promoción y difusión de normas y políticas 
públicas 
 
Ante la necesidad de desarrollar estrategias de socialización y fortalecimiento a las 
entidades territoriales autónomas para promover  y salvaguardar el ejercicio de los 
derechos de las personas vulnerables, el VIO ha desarrollado las siguientes 
actividades: 
 

Temática 
No. 

Eventos 
No. 

Asistentes 

Ley No. 348 y 243 Ley Integral para garantizar a las mujeres una 
vida libre de violencia”, Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades, Proyecto de Ley de Inversión en Igualdad y 
Equidad de género. 35 7.319 

Ley No. 369 , Ley General de las Personas Adultas Mayores 12 1.055 

Ley No. 342 “Ley de la Juventud” 9 1.936 

Política Pública de la Niñez y Adolescencia 9 527 

Ley No. 223 Ley General para Personas con Discapacidad 30 2.000 

TOTAL GENERAL 95 12.837 

 
Entre los resultados cualitativos se tiene: 
 

 La activa participación de las mujeres, adultos mayores, niñas, niños y 
adolescentes, jóvenes de base, personas con discapacidad y las 
organizaciones sociales involucradas en el proceso otorgaron legitimidad a 
los Anteproyectos de Ley, proyectos de reglamentos y políticas de base.  

 Autoridades de los Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales, 
Autoridades indígena originario campesinas, y representantes de 
organizaciones sociales conocieron los alcances de las leyes. 

 A través de las mesas de trabajo en los talleres, se obtuvieron insumos para 
la construcción de reglamentos, protocolos y políticas.   
 

Como principales actividades en la Construcción Participativa podemos señalar las 
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siguientes convocatorias de significativa relevancia social y participativa: 
 

 Cumbres de mujeres El Ministerio de Justicia, con el apoyo de 
organizaciones sociales de mujeres, realizó una cumbre Nacional y 8 
cumbres departamentales de mujeres y autoridades. Las cumbres se 
realizaron con el objeto recoger aportes con miras a la elaboración de las 
Políticas Públicas Integrales de Lucha para Garantizar a las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia. Las cumbres contaron con la participación activa de 
más de 2.683 mujeres de más de 588 organizaciones sociales. El VIO 
elaboró una memoria de las cumbres que recoge los aportes y 
compromisos de las asistentes. 

 Día Plurinacional de la Juventud: Reunió del 20 a 21 de septiembre de 2013 
en el Coliseo de las Fuerzas Armadas de la ciudad de El Alto, contó con la 
participación de más de 1.000 jóvenes de diversas organizaciones de todo 
el país, llevándose a cabo un análisis participativo de la situación actual y 
las demandas de la juventud. 

 Encuentro de Construcción Participativa del Plan Plurinacional de la 
Juventud: Se llevo adelante en la ciudad de Cochabamba en la Casa 
Campestre el 6 y 7 de diciembre de 2013, contando con la participación de 
200 jóvenes a nivel nacional, en la que se expuso la Ley de la Juventud, el 
Anteproyecto de Reglamento y se conformo mesas de trabajo con el 
objetivo de proponer políticas públicas en las siguientes temáticas: 

 
Incidencia para la promulgación de normas que amparen el ejercicio de los 
derechos de las personas vulnerables. 
 
El VIO aployó la elaboración y promulgación de normativa a favor de las personas 
vulnerables, asistiendo a las mesas de calificación y evaluación, realizando ajustes 
y participando en las discusiones de las Comisiones de la Asamblea Legislativa.   
 
La normativa aprobada en la gestión 2013 es la siguiente: 
 
a) Ley Nº 369 General de las Personas Adultas Mayores tiene como objeto 

regular los derechos, garantías y deberes de las personas adultas mayores, así 
como la institucionalidad para su protección.  La Ley fue promulgada el 1ro de 
mayo de 2013. 

b) Ley Nº 348, Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia cuyo objeto es establecer mecanismos, medidas y políticas integrales 
de prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de 
violencia, así como la persecución y sanción a los agresores, con el fin de 
garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien.  La Ley fue promulgada el 9 de marzo de 2013. 

c) Ley Nº 342, Ley de la Juventud cuyo objeto es garantizar a las jóvenes y a los 
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jóvenes el ejercicio pleno de sus derechos y deberes, el diseño del marco 
institucional, las instancias de representación y deliberación de la juventud, y el 
establecimiento de políticas públicas.  Ley promulgada el 5 de febrero de 2013.  

 
Asimismo, el VIO incidió en la elaboración y aprobación de la siguiente normativa: 
 
a) Decreto Supremo N° 1807, que tiene por objeto establecer mecanismos y 

procedimientos para implementar la Ley N° 369. 
b) Decreto Supremo No. 1457 de Estructura del Comité Nacional de la Persona 

con Discapacidad (CONALPEDIS). 
c) Decreto Supremo No. 1498 de la renta solidaria para personas con 

discapacidad grave y muy grave del 20 de febrero del 2013. 
d) Promulgación del Decreto Supremo 1741, del 25 de septiembre de 2013, 

mediante el cual se designa al VIO como autoridad central en materia de 
adopciones internacionales. 

 
Entre los proyectos de normativa pendientes de aprobación están:  
 
a) Proyecto de Decreto Supremo Reglamentario a la Ley No. 223, el mismo ha 

sido aprobado en UDAPE y CONAPES; y consensuado con las organizaciones 
nacionales y departamentales de personas con discapacidad. 

b) Proyecto de Decreto Supremo Reglamentario a la Ley 342, actualmente el 
proyecto sigue su respectivo análisis y tratamiento de conformidad y en 
cumplimiento al artículo 135 del Decreto Supremo Nº 29894. 
 

Entre las políticas elaboradas están:  

a) Política base de la Juventud. Propuesta base de política de la juventud 
elaborada en cumplimiento de la Ley 342.  El objetivo de la política es generar 
condiciones para el desarrollo de las y los jóvenes reconociendo su diversidad, 
dinámicas y particularidades, fortaleciendo, potenciando sus capacidades y 
generando oportunidades culturales, sociales y económicas sin discriminación 
alguna para el ejercicio pleno de sus derechos. 

b) Política base del adulto mayor.  Propuesta base de política del adulto mayor 
cuyo objetivo es establecer los lineamientos principales para generar una 
nueva cultura de vejez y envejecimiento, garantizando el acceso a la salud, 
educación, a las condiciones socioeconómicas para la seguridad de ingresos y 
ocupación social, reducir la discriminación, violencia, maltrato y la 
implementación de mecanismos para la consolidación de un marco institucional 
que evite la vulneración de derechos de las personas adultas mayores. 

c) Política base de personas con discapacidad: Propuesta base de política cuyo 
objeto es garantizar a las personas con discapacidad, el pleno ejercicio de sus 
derechos y deberes en igualdad de condiciones y equiparación de 
oportunidades, trato preferente, bajo un sistema de protección integral. 
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d) Política base de la niñez y adolescencia: Propuesta base cuyo objeto es 
garantizar el ejercicio  de derechos de la niñez y adolescencias, con las 
familias, las comunidades, movimientos sociales y la institucionalidad pública 
fortalecidas con la participación protagónica de niñas, niños y adolescentes. 

e) Política base vidas dignas, mujeres libres de violencia: Propuesta base cuyo 
objeto es avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres y la 
despatriarcalización de prácticas y actitudes, sociales e individuales. 

 
Asimismo, el VIO coordinó acciones para la incorporación de los enfoques en las 
propuestas de estatutos autonómicos y cartas orgánicas, y en la normativa y 
planes de otros Ministerios, entre los logros están: 
 
a) Incorporación del enfoque de Discapacidad en las propuestas de los 9 

estatutos autonómicos departamentales y en 100 cartas orgánicas de 
gobiernos autónomos municipales.  

b) En el 2013, dos instituciones presentaron su Reglamento de Trato Preferente a 
las personas adultos mayores. 

c) Incidencia en autoridades municipales, logrando que abran 10 unidades 
municipales de atención a personas con discapacidad. 

d) Incidencia en los Gobiernos Departamentales, logró la creación de 5 centros de 
protección y atención psicoterapéutica CEPAT en beneficio de niños, niñas, y 
adolescentes víctimas de maltrato o abuso sexual. 

e) Elaboración, en coordinación con el Ministerio de Educación, de propuesta de 
protocolo de atención a víctimas de violencia, que son parte de un ámbito 
educativo. En la actualidad, el Ministerio de Educación está validando dicho 
protocolo. 

f) Propuesta de acuerdo marco de adopciones internacionales, puesto a 
consideración del Ministerios de Relaciones Exteriores y Autonomías. El 
Acuerdo Marco tiene por objeto definir las obligaciones y plazos, las facultades, 
el periodo de vigencia, el proceso de evaluación, el régimen de sanciones, las 
causales de renovación y las causales de resolución que deben cumplir las 
Autoridad Central y el Organismo Intermediario. 

g) Concejo Nacional del VIH/SIDA (CONASIDA).  Entre los resultados alcanzados 
están gestión de recursos económicos destinados a planes y programas de 
atención a las personas afectadas con VIH/SIDA, presentación del 
anteproyecto de Ley Nº 3729, socialización del plan estratégico multisectorial 
(PEM); desarrollo de agenda sobre el observatorio de DDHH. 

h) Seguridad Ciudadana: Conformación de la Mesa Nº 6 de Protección, 
Gobernabilidad y Género, a fin de responder de manera pronta y efectiva a 
situaciones de desastre natural  o emergente, prestando asistencia inmediata a 
las poblaciones más vulnerables, entre los logros alcanzados se pueden 
mencionar: Difusión del Formulario de Evaluación Rápida Inicial (ERI) y 
elaboración del Plan de acción 2014 de la mesa de Protección, Gobernabilidad 
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y Género. 
 
Capacitación  
 
a) Apoyo a la Escuela de Gestión Publica Plurinacional (EGPP) en el análisis y 

desarrollo del contenido curricular del curso “Formación Para la Aplicación de 
la Ley Nº 348 - Ley integral para garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia”.  El curso está dirigido a desarrollar capacidades y transformar la 
atención a las mujeres en situación de violencia. 

b) Implementación del programa de capacitación a servidores públicos y 
organizaciones de personas con discapacidad. El VIO logró establecer un plan 
de capacitación para lideres y servidores públicos en discapacidad, el mismo 
que ha sido implementado por la EGPP en La Paz, Oruro y Cochabamba. 

 
Implementación del Sistema Integral de lucha contra la violencia en razón de 
género. 
 
El VIO desarrolló gestiones para el financiamiento del  proyecto “Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
Razón de Género con Pertinencia Sociocultural” SIPPASE. 
 
En este sentido, se logró lo siguiente: 
 

 El 16 de agosto de 2013, el Ministerio de Planificación del Desarrollo y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), suscribieron la Carta Convenio 
ATN/OC-13824-BO que formaliza los términos y las condiciones de una 
cooperación técnica no reembolsable por US$ 962 mil destinados a 
financiar el proyecto SIPPASE. 

 El 19 de septiembre de 2013, el Ministerio de Planificación del Desarrollo y 
el Ministerio de Justicia suscribieron el Convenio Subsidiario de Donación. 

 El 20 de noviembre de 2013, el Banco Interamericano de Desarrollo 
determinó la elegibilidad total de la Cooperación Técnica No Reembolsable 
Nº ATN/OC-13824-BO, dando cumplidas todas las condiciones previas. 

 
Fortalecimiento de la REDNAGES 
 
Para fortalecer la REDNAGES, el VIO apoyó en la elaboración de los siguientes 
instrumentos: 
 
a) Protocolo y ruta de intervención de los Centros Especializado en Prevención y 

Atención Terapéutica para Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de abuso y 
violencia sexual (CEPATs) validado.  El protocolo y ruta de intervención fue 
consensuado y validado y aprobado para su publicación por los integrantes de 
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la REDNAGES en el encuentro nacional realizado en Sucre en el mes de 
octubre de 2013. 

b) Propuesta de reglamento de apertura, funcionamiento y cierre de centros de 
acogida para niños, niñas y adolescentes, trabajada con los SEDEGES. 

c) La cooperación italiana cedió la titularidad Sistema Integral de la Información 
de la Niñez y Adolescencia – SIINA -  a favor del Ministerio de Justicia. La 
Resolución Administrativa No. 8-1513/2013 de fecha 27 de noviembre 2013 
emitida por el SENAPI respalda dicha transferencia. 

 
Adopciones internacionales 
 
De las acciones realizadas por el equipo de adopciones se tiene los siguientes 
resultados: 
 

 Promulgación del Decreto Supremo Nº 1741, por el cual se designa como 
Autoridad Central Boliviana en materia de adopciones internacionales al 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades. 

 Elaboración de una propuesta de Acuerdo Marco, la cual fue puesta a 
consideración del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 Revisión de la situación de los organismos intermediarios de adopciones 
internacionales. De los 21 organismos de adopción que se sometieron a 
evaluación 14 aprobaron. 
 

Niños, niñas y adolescentes en centros penitenciarios 
 
El Ministerio de Justicia, la Defensoría del Pueblo, Ministerio Público, Direcciones, 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia, SEDEGES, Órgano Judicial han 
realzaron diferentes acciones, en el marco de mesas de trabajo 
interinstitucionales, para la evacuación  de los niños, niñas y adolescentes  de los 
centros penitenciarios. 
 
En este marco, se lograron los siguientes resultados: 
 

 Emisión de Resoluciones Administrativas para no permitir el ingreso de más 
niños, niñas y adolescentes mayores a 6 años, esposas y familiares por 
Régimen Penitenciario. 

 Realización de censos de niños, niñas y adolescentes en los Centros 
Penitenciarios. Esta tarea se la realizó en coordinación con los privados de 
libertad, para involucrarlos en el proceso de cambio que se busca realizar.  

 Realización de investigaciones para determinar cuántos de los niños, niñas 
y adolescentes cuentan con familia ampliada (abuelos, tíos, hermanos, 
primos, etc.), para que puedan retomar este vínculo. 

 Realización de talleres con los privados de libertad para sensibilizar a los 
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padres y madres sobre los riesgos que corren sus hijos e hijas viviendo en 
los centros penitenciarios. 

 
El Ministerio de Justicia, en el marco de sus competencias, desarrolló reuniones 
de coordinación en todos los departamentos, teniendo como resultado 284 niñas, 
niños que abandonaron los centros penitenciarios. 
 

DEPARTAMENTO 
TOTAL 

NNA 

NNA QUE 
YA 

SALIERON 

La paz 200 88 

Santa Cruz 350 100 

Cochabamba 288 84 

Tarija 4 0 

Oruro 3 0 

Potosí 2 2 

Beni 159 10 

Pando 60 0 

Sucre 0 0 

TOTAL 1.066 284 

 
Adolescentes embarazadas 
 
El VIO ha emprendido acciones para promover los derechos de las adolescentes 
embarazadas desde la visión y los principios de las naciones y pueblos indígenas 
originario campesinos y la normativa del estado plurinacional: 
 
Lo principales logros alcanzados son: 

 

 Firma del Convenio de Cooperación Interministerial entre los Ministerios de 
Justicia, Educación y Salud, cuyo objetivo es acordar acciones conjuntas 
para la disminución del embarazo no planificado en adolescentes a través 
de políticas y estrategias intersectoriales de sensibilización y prevención en 
adolescentes, jóvenes, organizaciones sociales y población en general. 

 Realización de la “Semana de prevención del embarazo en adolescentes y 
jóvenes” (23 al 29 de septiembre de 2013).  Comprendió la realización de 
varias actividades entre ellas, la primera feria de “prevención del embarazo 
en adolescentes y jóvenes” realizada en la ciudad de La Paz en fecha 23 de 
septiembre, realización del Foro “Avances y Retos en la prevención del 
embarazo en adolescentes” (27 de septiembre  Salón CODENA – Ministerio 
de Educación) en el cual participaron 108 personas, representantes de 
organizaciones sociales, e instituciones públicas y privadas. 

 Realización de 2 Talleres vivenciales en: Apolo, Coroico, Ayata y Chuma, 
dirigidos a Autoridades comunitarias, padres de familia, maestras y 
maestros, adolescentes estudiantes de Unidades Educativas con 
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metodologías adecuadas para cada grupo etáreo, con los siguientes 
objetivos: 
 

o Establecer un “diálogo de saberes y conocimientos” sobre el 
embarazo en adolescentes, las normas vigentes en el Estado 
Plurinacional y su relación con los principios y valores de los Pueblos 
y Naciones Indígena Originario Campesinas. 

o Reflexionar con las autoridades indígena originario campesinas  
respecto a los derechos de padres y madres adolescentes desde el 
cumplimiento de los principios indígenas  

o Recoger insumos para la construcción del Plan Plurinacional sobre 
Sexualidad Integral en el ámbito educativo y la Carpeta Pedagógica.  

 
Presentación de informes de Estado y representación del Estado 

Entre los logros más relevantes, obtenidos en la presente gestión están:  
 

 Llenado y envío del “cuestionario sobre medidas para el fomento  del 
empleo de Personas con Discapacidad en Iberoamérica” información 
solicitada por la Organización iberoamericana de Seguridad Social OISS.   

 Elaboración y presentación del Informe de Estado sobre la Convención de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. El 4 de julio del presente, 
el Ministerio de Justicia presentó oficialmente el informe país referente a la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad a Naciones 
Unidas, documento socializado en diferentes talleres a las organizaciones e 
instituciones que trabajan en la temática de discapacidad.  

 Participación en el encuentro de Consulta Regional de las Américas e 
Inclusión de las Personas con Discapacidad  en la Agenda de Desarrollo 
Sostenible; Bahía – Brasil en el mes de mayo de 2013. 

 Participación en la 6ta. Sesión Conferencia de los Estados parte de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
realizado en el mes de Julio en Nueva York/Estados Unidos.  Participaron la 
señora Ministra de Justicia y el Director General de Personas con 
Discapacidad.
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3.4 Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario y Consumidor 

 

Objetivo de Gestión 

Implementar el sistema de protección  y defensa de los derechos de las personas 
en sus relaciones de consumo, articulando la normativa, fiscalizando y regulando 
estas relaciones en coordinación con los diferentes niveles del Estado 

Objetivos Específicos 

 Promover la protección, acceso y ejercicio de los derechos de las personas 
en sus relaciones de consumo formulando políticas públicas de Defensa y 
Protección de los Usuarios y consumidores 

 Diseñar e implementar la estrategia de Comunicación y Difusión  de defensa 
de los derechos del usuario y el consumidor 

 Promover una  atención, gestión de reclamaciones  eficaz y eficiente,  y la 
fiscalización efectiva del suministro de  servicios, garantizando el acceso a 
estos derechos, brindando  servicios gratuitos de orientación jurídica por 
medio de los  Centros de Atención al Consumidor. 
 

a) Normativa Políticas públicas de Defensa y Protección de los Usuarios y 
consumidores 

 
Ley No. 453 - Ley General de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios y 
de las Consumidoras y los Consumidores:  El 4 de diciembre del 2013, el 
gobierno Central promulgó la Ley Nº 453, “Ley General de los Derechos de las 
Usuarias y los Usuarios y de las Consumidoras y los Consumidores”, después de 
un proceso de construcción que se inició el 2010.  La Ley Nº 453 establece la 
forma, requisitos y procedimientos para la reclamación, incluyendo expresamente 
la conciliación como medio alternativo de solución de conflictos. 
 
Anteproyecto de Decreto Supremo que Reglamenta la Ley N° 453 “Ley 
General de los Derechos de las Usuarias y los Usuarios y de las 
Consumidoras y de los Consumidores”:  Elaboración de un proyecto de 
Decreto Supremo para reglamentar y desarrollar la Ley Nº 453. 
 
Propuesta de Reglamento para el Nuevo Procedimiento de Conciliación y 
Arbitraje, para sector regulado y no regulado: La propuesta de Reglamento de 
Procedimiento de Conciliación y Arbitraje para el sector regulado y no regulado, 
plantea reemplazar el Reglamento de Procedimientos de Atención y Gestión de 
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Reclamos del Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario y del 
Consumidor, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 68/09, en fecha 30 de 
abril de 2009, debido a que no responde a las actuales necesidades del VDDUC, 
no describe expresamente el procedimiento de la conciliación, y por que respalda 
el accionar de los servidores públicos en la atención de las reclamaciones del 
Centro de Atención a Usuarios y Consumidores. 
 
Proyecto de Reglamento a la Ley N° 292 General del Turismo: La Unidad de 
Políticas Públicas, Normas y Proyectos dependiente del VDDUC, en coordinación 
con el Viceministerio de Turismo, ha trabajado en la elaboración del Proyecto de 
Reglamento a la Ley N° 292 General del Turismo, de 25 de septiembre de 2012, 
en lo que corresponde a la defensa de los usuarios del servicio turístico. 

Proyectos de Reglamento a la Ley N° 165 General de Transporte: La Unidad 
de Políticas Públicas, Normas y Proyectos dependiente del VDDUC,  en 
coordinación con la Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes – ATT, ha trabajado en la revisión de los 
Proyectos de Reglamento a la Ley N° 165 General de Transporte, de 16 de agosto 
de 2011, en lo que corresponde a la defensa de los usuarios de los servicios de 
transporte, de acuerdo al siguiente detalle:  Proyecto de Reglamento para la 
Modalidad de Transporte Aéreo, Proyecto de Reglamento para la Modalidad de 
Transporte Terrestre, Proyecto de Reglamento para la Modalidad de Transporte 
Ferroviario, Proyecto de Reglamento para la Modalidad de Transporte Acuático  

Propuesta base de Políticas Públicas de Defensa del Usuario y el 
Consumidor: La Ley 453, “Ley General de los Derechos de las Usuarias y los 
Usuarios y de las Consumidoras y de los Consumidores”, en su artículo 4 
establece la elaboración de políticas públicas generales y específicas en defensa 
de derechos de las usuarias y los usuarios, las consumidoras y los consumidores. 
La propuesta ha sido elaborada a partir de de datos provenientes de todos los 
niveles vinculadas a la protección de los derechos del usuario y del consumidor. 
 
Suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el 
Ministerio de Justicia y la Federación de Asociaciones Municipales de 
Bolivia (FAM Bolivia): Convenio suscrito el 24 de septiembre del 2013, cuyo 
objeto es la coordinación en la implementación de acciones conjuntas a efectos de 
ejecutar planes, programas y proyectos, en el área de defensa de los derechos de 
los usuarios y consumidores. Su alcance es a nivel nacional, la vigencia del 
convenio es de dos años,  
 
Compendio Normativo de Defensa de los Derechos del Usuario y del 
Consumidor La Unidad de Políticas Públicas, Normas y Proyectos, elaboró un 
Compendio Normativo de Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor, 
cuyo contenido incluye la normativa del sector regulado y no regulado 
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concerniente a derechos de usuarios y consumidores. 

Otras actividades 

El VDUCC como miembro del Comité Técnico del Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición CT-CONAN, ha trabajado en la revisión y análisis del 
Informe Final del Estudio Sistematización de Compras Locales para la 
Alimentación Complementaria Escolar (ACE). 

El VDUCC, como miembro de los Comités de Normalización de procedimientos y 
buenas prácticas promovidas por el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad 
(IBNORCA), punto de contacto del CODEX ALIMENTARIUS en Bolivia, trabajó en 
la reglamentación de los procedimientos sobre producción y manipulación de 
alimentos. 

El VDUCC participó en la elaboración de las siguientes normativas y temáticas: 
 
1) EQNB 33037.- Productos lácteos – Bebidas lácteas tratada térmicamente – 

Requisitos. 
2) EQNB/Num 324.- Industria de los Alimentos - Buenas Prácticas de 

Manufactura – Requisitos. 
3) NB 313021 “Alimento bebible de soya”, conocido como “leche de soya” – 

Requisitos. 
4) EQNB 1412001:2 Alumbrado Público - Reglas Generales y especificaciones 

técnicas. 
5) Coordinación para la campaña “Come Sano”, propuesta por el Comité 

Nacional del CODEX ALIMENTARIUS. 
6) Revisión de la Norma Etiquetado de Alimentos. 
7) Anteproyecto de Norma de Alimentos Regímenes Especiales. 
8) Anteproyecto del Código de Prácticas de Higiene sobre Especias y Hierbas 

Aromáticas Desecadas. 
9) Anteproyecto de Directrices Para el Control de Parásitos Zoonóticos 

Específicos en la Carne: Trichinella Spp. y Cysticercus Bovis. 
10) Documento de Debate Sobre La Necesidad de Revisión del Código de 

Prácticas de Higiene para Frutas y Hortalizas Frescas (CAC/RCP 53-2003). 
11) Posición Bolivia CX/FH 13/45/9.- Necesidad de Revisión Del Código de 

Prácticas de Higiene para Frutas y Hortalizas Frescas. 
12) Posición Bolivia CX/FH 13/45/6.- Anteproyecto del Código de Prácticas de 

Higiene Sobre Especias y Hierbas Aromáticas Desecadas. 
13) Posición Bolivia CX/FH 13/45/7.- Anteproyecto de Código de Prácticas de 

Higiene Para Alimentos Con Bajo Contenido de Humedad. 
 
El VDUCC elaboró un Compendio Normativo de Defensa de los Derechos del 
Usuario y del Consumidor, cuyo contenido responde a normativa del sector 
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regulado y no regulado concerniente a derechos de usuarios y consumidores. El 
compendio tiene por objetivo dotar a los servidores públicos del VDDUC de 
documentación normativa que les permita tener un contexto adecuado de las 
normas que regulan la protección de los derechos de los usuarios y consumidores.  

d) Estrategia de Comunicación y Difusión  de defensa de los derechos del 
usuario y el consumido 

El VDUCC diseñó la “Estrategia de Comunicación del Consumo Responsable de 
Difusión de la Información en Defensa de los Derechos del Usuario y del 
Consumidor Para Vivir Bien” e inició su implementación. En este sentido, el 
VDUCC, ha buscado establecer un proceso comunicativo claro y permanente para 
difundir la normativa e información en torno a la defensa de los derechos de 
usuarios y consumidores. 

Para la implementación del Plan el VDUCC utiliza técnicas de modelado 
consistentes en la explicación a la ciudadanía de la adecuada conducta que debe 
ejercer el consumidor en situaciones relacionadas con el consumo de productos y 
servicios, lo cual se realiza mediante entrevistas a medios (66 entrevistas), 
participación en ferias (10), seminarios (1), y elaboración de notas de prensa (109) 
y publicación de noticias sobre las acciones del VDUCC.  En el 2013, 18 medios 
de prensa escrita fueron publicados por 18 medios, entre ellos La Razón, Cambio, 
ABI, Los Tiempos y La Prensa. 

El Seminario Taller Internacional “Bases institucionales y experiencias 
internacionales en la protección del usuario y consumidor en el marco de los 
derechos humanos” permitió un profundo intercambio sobre las dificultades y 
avances institucionales en la defensa de los derechos de usuarios y consumidores 
tanto del sector regulado como del sector no regulado, y permitió la obtención de 
insumos significativos para la formulación de las nuevas políticas públicas. 

Otra herramienta utilizada lo constituyó material impreso como afiches, trípticos, y 
otros, que fueron distribuidos a la población en ferias, operativos y otras 
ocasiones. 

e) Atención, gestión de reclamaciones   

Los Centros de Atención al Usuario y Consumidor (CAUC) del Viceministro de 
Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor, ubicados en las ciudades 
de La Paz, Cochabamba, Santa Cruz y Potosí, atendieron 1307 reclamaciones.  
En la gestión 2013, la atención de reclamos aumentó 29,4% respecto a la gestión 
2012. 
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Fuente: Viceministro de Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor (Informes anuales) 

Los Centros de Atención al Usuario y Consumidor del VDUCC implementaron, con 
las entidades competentes, acciones de verificación, inspecciones y operativos. 
En la gestión 2013, se realizaron 323 acciones, llegando a promediar veintisiete 
(27) acciones por mes.  Porcentualmente, respecto a la gestión 2012, se logró un 
incremento del 350%. 
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3.5 Dirección General de Asuntos Administrativos 

Objetivo de Gestión 

Generar mecanismos, procedimientos y espacios de gestión de recursos 
humanos, económicos y tecnológicos para el fortalecimiento institucional integral, 
brindando un servicio eficaz, eficiente y transparente. 

Objetivo Específico 

Fortalecer e impulsar una gestión administrativa, el marco de la normativa vigente, 
implementando procesos y procedimientos que permitan el adecuado 
funcionamiento de los Sistemas de Administración en todas las áreas 
dependientes de la DGAA 

La Dirección General de Asuntos Administrativos alcanzó los siguientes 
resultados:  
 
Unidad de Recursos Humanos 
 
La Unidad de Recursos Humanos en la gestión 2013, obtuvo resultados en: 
 
a) Reestructuración Organizacional: Se crea el Área Trata y Tráfico de 

Personas, dependiente de la Dirección General de Justicia y Derechos 
Fundamentales del VJDF aprobado mediante Resolución Ministerial 
N°099/2013 en fecha 29 de mayo 2013, en respuesta a lo establecido en la 
Ley Integral de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas N° 263. 

b) Cumpliendo lo establecido en el Sistema de Administración de Personal, se 
realizó la Evaluación del Desempeño de la gestión 2012, citando los 
resultados en el Informe elaborado MJ-DGAA-RRHH N° 080/2013. 

c) Durante la presente gestión, considerando el total de funcionarios del 
Ministerio de Justicia (199 funcionarios) se capacitó al 20% del personal en 
programas del CENCAP y la EGPP. 

d) Trabajos Dirigidos y Pasantías: En la presente gestión, la Unidad de 
Recursos Humanos atendió la incorporación de 56 egresados en la 
modalidad de Trabajos Dirigidos y 51 estudiantes en la modalidad de 
pasantías, siendo atendidos todos los requerimientos por parte de las Áreas 
Organizacionales del Ministerio.  

e) Convenios de Cooperación Institucional: En la presente gestión se han 
suscrito Convenios de Cooperación Interinstitucional con institutos y 
universidades: Instituto Técnico IPCE, Universidad Privada “Franz Tamayo”, 
Universidad Salesiana de Bolivia y la Universidad Pública de El Alto (UPEA). 

f) Se trataron dos Procesos Coactivos Sociales y un Proceso Ejecutivo Social 
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con la Administradora de Fondo de Pensiones BBVA Previsión AFP, 
relacionados a una deuda de Bs. 72.513,81. Al efecto, se realizó el 
correspondiente proceso de conciliación, disminuyendo el monto adeudado a 
Bs.11.727,34. 

 
Elaboración de Instrumentos Legales 
 
a) Manual de Puestos - Programación Operativa Anual Individual: En el cuarto 

trimestre del 2013, se elaboró el Manual de Puestos, instrumento que 
describe las funciones de cada puesto organizacional respondiendo a la 
Estructura Organizacional vigente del Ministerio de Justicia, actualmente el 
manual está en proceso de aprobación.    

b) Reglamento Interno de Personal: Se ha presentado el proyecto de 
modificación del Reglamento Interno de Personal el cual ha sido aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 217/2013 de fecha 11 de noviembre de 
2013  y socializado para su aplicación. 

c) Programación Operativa Anual Individual gestión 2013: En el marco de la 
normativa vigente, se ha procedido a la elaboración de los POAI`s 
correspondientes a la gestión 2013, los cuales se encuentran debidamente 
validados por los inmediatos superiores y superiores jerárquicos. 

d) Reglamento de Trabajos Dirigidos y Pasantías.- Toda vez que la Institución 
cuenta con una afluencia importante de egresados en la modalidad de 
Trabajos Dirigidos y estudiantes que realizan su Pasantía en nuestra 
Institución, se evidenció la necesidad de contar con un Reglamento de 
Trabajo Dirigido y Pasantías que regule las condiciones de las relaciones 
entre el Ministerio de Justicia y los pasantes, por lo cual esta Unidad elaboró 
un Proyecto de Reglamento de Trabajos Dirigidos y Pasantías con un 
contenido de VII capítulos y 29 artículos, documento que fue presentado a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos para su análisis. 
 

Unidad Financiera 

El anteproyecto de presupuesto gestión 2013 del Ministerio de Justicia fue 
aprobado mediante Resolución de Directiva Nº 100/2009 y resolución Camaral 
R.C. Nº 133/2009 por un monto de Bs. 23.345.536, techo asignado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Producto de las gestiones administrativas y de la coordinación con los unidades 
del Ministerio de Justicia se logró la concreción de recursos adicionales para la 
ejecución de las actividades de esta Cartera de Estado, al efecto se obtuvieron 
recursos adicionales por un monto de Bs. 6.098.315,00 incrementando el 
presupuesto institucional a Bs. 29.443.851,89. 
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GRUPO DE 
GASTO 

DESCRIPCION 
PRESUPUESTO  

ASIGNADO 
BS 

PRESUPUESTO 
ADICIONAL  

BS 

PRESUPUESTO 
VIGENTE  

BS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 19.734.512 883.160 20.617.672 

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 2.395.798 4.353.628 6.749.426 

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.190.226 548.327 1.738.553 

40000 ACTIVOS REALES 25.000 42.850 67.850 

80000 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 0 20.400 20.400 

90000 OTROS GASTOS 0 249.948 249.948 

  TOTAL GENERAL 23.345.536 6.098.315 29.443.851 

 
Ejecución Presupuestaria 
 
La ejecución presupuestaria del Ministerio de Justicia durante la gestión 2013 ha 
sido realizada en el marco de la eficiencia, eficacia y economía, habiendo 
alcanzado una ejecución total del 93,65%, por Bs. 27.573.594,65 (VEINTISIETE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO 65/100 BOLIVIANOS). 

GRUP
O DE 
GAST

O 

DESCRIPCION 
PRESUPUEST

O VIGENTE  
BS 

EJECUCION 
BS 

% 
SALDO 

BS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 20.617.672 20.565.839 99% 51.833 

20000 
SERVICIOS NO 
PERSONALES 6.749.426 5.077.303 75% 1.672.122, 

30000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 1.738.553 1.596.657 91% 141.896 

40000 ACTIVOS REALES 67.850 63.730 93% 4.120 

80000 
IMPUESTOS, REGALIAS Y 
TASAS 20.400 20.115 98% 284 

90000 OTROS GASTOS 249.948 249.9485 100% 0 

  TOTAL GENERAL 29.443.851 27.573.594 94% 1.870.2574 

 
 
Es importante mencionar que si bien la ejecución presupuestaria total del 
Ministerio de Justicia alcanzó un porcentaje del 94% la ejecución de recursos de 
fuente TGN alcanzó el 99%: 
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Mejoramiento de la infraestructura del Ministerio de Justicia  
 

Debido a la data de la edificación las oficinas del Ministerio de Justicia las 
instalaciones se encontraban en un franco deterioro, por lo que se procedió a 
realizar: 
 

 Mantenimiento de las instalaciones sanitarias del edificio, con el cambio 
de toda la tubería: 

 Cambio de los techos del edifico. 

 Modernización del Ascensor 

 Refacción y Mantenimiento de los ambientes del Quinto Piso, incluyendo 
el Despacho Ministerial  

 Colocado de mamparas planta baja 

 Mantenimiento y reparación de cortinas metálicas y puertas de seguridad 
de garajes e ingresos 

 Mantenimiento y refacción oficinas del SIJPLU Cochabamba. 

3.6 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

En apego al artículo 124 del Decreto Supremo Nº 29894 del 07 de febrero de 
2009, la Dirección General de Asuntos Jurídicos presta asesoramiento 
especializado al Ministro, Viceministros y demás componentes de la estructura 
central del ministerio; Apoyar en las tareas de desarrollo normativo jurídico de 
competencia del ministerio; Registrar y archivar las resoluciones ministeriales y 
toda otra documentación, así como organizar las fuentes de información legal;  
Coordinar y supervisar la función y gestión jurídica del ministerio y Proyectar las 
resoluciones de los recursos que conozca el ministerio y emitir informe fundado 
sobre su procedencia y mérito. 
 
Para ello el Director(a) General de Asuntos Jurídicos tiene bajo su dependencia 
las Unidades de Análisis Jurídico y de Gestión Jurídica y el Registro Público de 
Abogados. 
 
Las Unidades de Análisis Jurídico y de Gestión Jurídica tienen como objetivos 
contribuir transversalmente la Gestión institucional y, desarrollar el asesoramiento 
legal, la gestión y análisis jurídico en el marco de las normas vigentes.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

41 

 

Los resultados alcanzados por las unidades fueron los siguientes: 
 

RESULTADOS 
UNIDAD DE ANÁLISIS JURÍDICO EN LA 

GESTIÓN 2013. 

RESULTADOS 
UNIDAD DE GESTIÓN JURÍDICA 

Documentos elaborados Cantidad Documentos elaborados Cantidad 

Informes Jurídicos. 691 Informes Jurídicos 452 

Informes de Justificación Legal de 
Anteproyectos de Ley y Proyectos de 
Decreto Supremo originados en el  
Ministerio  de Justicia. 

32 
Resoluciones 
Ministeriales 

261 

Informes Jurídicos de consultas de 
Proyectos de Ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional y Decretos 
Supremos originados  en otros 
Ministerios.  

94 

Contratos Administrativos: 63 

Resoluciones 
Administrativas: 

3 

Memoriales 41 

Denuncias Penales 6 

Minutas de Comunicación. 5 

Procesos Sumarios 
sustanciados por 
autoridad sumariante 
interna 

20 

Coordinó y coadyuvó con la emisión de 
los Informes Jurídicos de leyes y DS 
originados en el MJ 

10  

Procesos sumarios 
sustanciados por 
autoridad sumariante 
externa: 

29 

Informes Jurídicos de consultas de 
Proyectos de Ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional y Decretos 
Supremos originados  en otros 
Ministerios.  

94 

  

Reuniones en UDAPE para el 
tratamiento de Anteproyectos de Ley y 
Proyectos de Decretos Supremos de 
otros Ministerios. 

40 

 
El Registro Público de Abogados (RPA) da cumplimiento a lo establecido en la Ley 
No. 387 del Ejercicio de la Abogacía, Decreto Supremo Reglamentario N° 1760 y 
Reglamento Interno aprobado mediante Resolución Ministerial N° 193/13.  

El RPA registra y matricula a las abogadas y los abogados y a las Sociedades 
Civiles de Abogadas y Abogados, otorga credenciales a profesionales recién 
titulados y matriculados, a los que se hubiesen titulado y matriculado en anteriores 
gestiones o que estuvieran registrados en algún Colegio de Abogados constituido 
a la fecha. 
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Los resultados alcanzados en cuanto registro de abogados fueron los siguientes: 

a) Desarrollo de marco normativo 

Ley Nº 387, El 09 de julio de 2013, la Ley del Ejercicio de Abogacía fue 
promulgada, con el objeto de regular el ejercicio de la abogacía, y el registro y 
control de abogadas y abogados.  

Decreto Supremo Nº 1760 promulgado el 9 de octubre del 2013, que reglamenta a 
la Ley Nº 387, mismo que consta de 16 artículos, distribuidos en 5 capítulos, 3 
Disposiciones Adicionales  y 1 Disposición Transitoria.   
 
Resolución Ministerial N° 193/13A que aprueba los procedimientos operativos y 
costos aplicables al servicio prestado por el Ministerio de Justicia en cuanto al 
registro y matriculación de Abogadas y Abogados, registro y matriculación de 
sociedades Civiles de abogadas y abogados, reposición y renovación de 
abogadas y abogados. 
 
b) Operación del Registro de Abogados.-   

En aplicación a la Ley N° 387 del Ejercicio de la Abogacía, Decreto Supremo 
Reglamentario N° 1760 y Reglamento Interno aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 193/13, esta Cartera de Estado  tiene la atribución de registrar  y 
matricular  a las abogadas y los abogados y a las Sociedades Civiles de Abogadas  
y Abogados cuyo procedimiento deberá ser efectuado a través del Registro 
Público de la Abogacía. En el 2013, se registraron 5.510 abogados:  

DEPARTAMENTO  2009 2010 2011 2012 2013 

La Paz  1.351 2.426 1.745 2.546 1.603 

Santa Cruz  328 908 952 1.647 1.864 

Cochabamba  398 1.431 857 849 1.136 

Oruro  121 413 306 342 264 

Potosí  37 165 171 249 60 

Chuquisaca  318 387 767 673 268 

Pando     47 21 45 45 

Beni     122 76 143 100 

Tarija     445 368 495 170 

TOTAL GESTIÓN 2.553 6.344 5.263 6.989 5.510 
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Entre las atribuciones del RPA también está el realizar actos públicos  y formales 
de juramento para la otorgación de credenciales a  profesionales recién titulados y 
matriculados, a los que se hubiesen titulado y matriculado en anteriores gestiones 
o que estuvieran registrados en algún Colegio de Abogados constituido a la fecha.  
En el 2013, el Ministerio de Justicia realizó 41 actos formales de juramento. 

DEPARTAMENTO ACTOS 
 

La Paz  7 Juramentos  

Oruro  5 Juramentos  

Potosí  4 Juramentos  

Cochabamba  7 Juramentos  

Santa Cruz  6 Juramentos  

Tarija  3 Juramentos  

Sucre  4 Juramentos  

Beni  3 Juramentos  

Pando  2 Juramentos  

TOTAL  41 Juramentos  

 
Si el abogado encargado de la causa no diere su autorización, con la debida 
justificación se puede solicitar al Ministerio de Justicia autorización por escrito para 
la contratación de nuevo abogado, en ese marco legal el Registro Público de 
Abogados ha venido trabajando con las solicitudes de pases profesionales que 
resumimos a continuación. 

 

c) Fortalecimiento del Registro Público de la Abogacía 

En la gestión 2013, se fortaleció el Registro Público de la Abogacía, alcanzando lo 
siguiente: 

Implementación del Sistema Nacional de Registro Público de La Abogacía: 

RESOLUCIONES EMITIDAS DE PASE PROFESIONAL 
 GESTIÓN 2013 (HASTA LA FECHA) 

MOTIVO DE RESOLUCIÓN  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO TOTAL 

POR FALLECIMIENTO 4 7 3 6 5 4  29 

POR INCUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO EN AUDIENCIA 0 0 0 0 0 1  1 

POR NO ACUERDO 
CONCILIATORIO 0 2 1 0 0 2 1 6 

POR INASISTENCIA 16 11 16 11 21 31 2 108 

OTROS 0 2 0 3 2 3  10 

TOTAL  RESOLUCIONES 
EMITIDAS 

20 22 20 20 28 41 3 154 
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Se ha desarrollado, implementando y actualizado el sistema informático del 
Registro Público de la Abogacía, a partir del mes de noviembre de la gestión 2013.  

Archivo Oficina de Registro Público de Abogados: Durante la gestión 2013, los 
archivos del Registro Público de la Abogacía, se encuentran en pleno 
funcionamiento y adecuadamente dispuestos para la custodia y guarda de 
documentos implementando mejoras en cuanto a la custodia de la documentación 
del Registro Público de Abogados que permiten la identificación de manera 
correlativa de las carpetas. A la fecha se cuenta con un total de 26.659 
profesionales abogados que cuentan con sus respectivas carpetas de registro. 

Nuevo Ambientes para el Registro Público de la Abogacía: Considerando el 
avance de cada una de las actividades del Registro Público de la Abogacía se 
dispuso de ambientes más amplios que permiten una mejor atención a los 
usuarios. Se cuenta actualmente con ambientes para: Plataforma de atención para 
la recepción de registros de abogadas y abogados y otras consultas; oficina de 
procesamiento y entrega de credenciales y archivo del Registro Público de la 
Abogacía; oficina para los tribunales de Ética Nacional y Departamental La Paz; 
Oficina de Registro Público de la Abogacía. 

Establecimiento de mecanismos de verificación: El Ministerio de Justicia a 
través del Registro Público de la Abogacía con el objeto cumplir la normativa 
existente emitió mediante cite MJ-DESP N° 1400/13 la propuesta de Convenio a 
12 Universidades del Sistema Universitario, al Comité Ejecutivo de Universidades 
y al Ministerio de Educación, el marco de cooperación entre la Universidades y el 
Ministerio, para el otorgamiento de información respecto a la veracidad de los 
títulos profesionales de los solicitantes a la Unidad del Registro Público de la 
Abogacía.  A la fecha se cuenta con la aprobación de 3 universidades y se espera 
la firma del Convenio de Cooperación interinstitucional. 
 
Difusión de la  Ley del Ejercicio de la Abogacía y su Reglamento: A efectos de 
que la nueva normativa vigente en el país, que regula el ejercicio de la abogacía, 
sea de amplio conocimiento por las abogadas y abogados, se ha dispuesto la 
impresión de 1500 ejemplares de leyes y su respectivo reglamento, mismos que 
han sido distribuidos en las nueve capitales de departamento, así como en los 
actos de juramento de abogados. 

3.7 Dirección General de Planificación 

La Dirección General de Planificación ha coadyuvado y coordinado acciones, a fin 
de lograr la elaboración de los documentos correspondiente a planes y políticas, 
los documentos revisados fueron los siguientes:  
 

 Plan Nacional de acción de Derechos Humanos 2013-2018. 
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 Plan Nacional contra la Trata y Tráfico de Personas 2013-2017. 

 Política Plurinacional en favor de las Personas Adultas Mayores. 

 Política Pública de las personas con Discapacidad. 

 Política Plurinacional   de la Niñez y Adolescencia 2014-2025. 

 Política Plurinacional de la Juventud. 

 Políticas Públicas Integrales: Vidas Dignas, Mujeres libres de Violencia. 

 Política Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Personas. 

 El Acceso a la Justicia en Bolivia como Política Pública. 

 
Asimismo, se realizaron gestiones de cooperación ante organismos nacionales e 
internacionales 
 
La DGP apoyó en la elaboración y ajuste de los POAs correspondientes a la a 
fondos de TGN y Cooperación Externa (UNFPA, UNICEF, DINAMARCA, BID y la 
GIZ), y logró canalizar para la gestión 2013 financiamiento externo por un total de 
Bs. 3.666.670: 

3.8 Unidad de Auditoría Interna 

La Unidad de Auditoría Interna busca cumplir las atribuciones asignadas  
conforme el Artículo 15º de la Ley 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales de fecha 20 de julio de 1990.   
 
Los logros alcanzados de esta Unidad, en cumplimiento del POA 2013, fueron los 
siguientes: 
 

 Auditoria sobre Confiabilidad de Registros, Estados de la Ejecución 
Presupuestaria de Recursos y Gastos, y Estados Complementarios, gestión 
2012. 

 Auditoria SAYCO al Sistema de Administración de Personal, gestión 2012. 

 Auditoria Especial del Inventario de Almacenes, gestión 2012. 

 Auditoría Especial al Proceso de Contratación y Pagos efectuados a los 
Consultores de Línea de las Fuentes de Financiamiento: TGN, UNFPA, 
AECID y DINAMARCA, gestiones 2010 y 2011.   

 Auditoría Especial a los Activos Fijos del Ministerio de Justicia, gestión 2012. 

 Auditoría Especial a los puntos observados por la Contraloría General del 
Estado del Informe de Control Interno emergente de la Auditoría de  
Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros  del Ministerio de 
Justicia, gestión 2010.  

 Relevamientos de Información para las Auditorías incluidas en el Programa 
Operativo Anual, gestión 2014. 
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Durante la Gestión 2013, también se han efectuado las siguientes actividades no 
Programadas: 

 

 Reformulación del informe de auditoría Nº MJ-UAI 03/2008 (complementario 
reformulado), relativo a la auditoría especial sobre contratos de proyectos de 
preinversión, suscritos por la oficina departamental del PAN Santa Cruz, 
emitido mediante informe de auditoría MJ-UAI 003/2008 (C1). 

 Informe de control interno referente a la auditoría operativa al plan de acción 
del programa país, financiado por el Fondo de Las Naciones Unidas, para la 
Infancia  - gestión 2011. emitido mediante informe de auditoría interna Nº 
MJ/UAI/INF/008/2013. 

 Informe complementario sobre la evaluación de descargos al informe de 
auditoría interna Nº MJ/UAI/INF/009/2012 - relativo a la auditoría especial de 
recursos y gastos del Proyecto Pueblos Indígenas Y Empoderamiento – 
EMPODER, gestiones: 2009, 2010 y 2011, con indicios de responsabilidad 
civil. emitido mediante informe de auditoría interna Nº MJ/UAI/INF/012/2013. 

 Informe preliminar relativo a la auditoría especial de entrega y descargo de 
fondos para la ejecución del evento “ii encuentro nacional de juventudes 
efectuado en la ciudad de santa cruz en fecha 10 de octubre de 2009”. 

3.9 Unidad de Transparencia 

Tratamiento de Quejas y Denuncias 
 
Durante la gestión 2013, la UT atendió 40 denuncias clasificadas como faltas 
contra la Ética Pública (14), faltas disciplinarias (20) y presunta Corrupción (6). 
 
Seguimiento y Control a la calidad  y la gestión Administrativa del Ministerio 
de Justicia en sus diferentes reparticiones del interior de país. 
 
La UT realizó inspecciones a los Centros Integrados de Justicia Plurinacional 
(SIJPLU), Servicio Nacional de Defensa Pública (SENADEP), Registro Público de 
Abogados (RPA) y reparticiones dependientes del Viceministro de Defensa de los 
Derechos del Usuario y Consumidor (VDDUC).   
 
Mecanismos de Acceso a la Información Pública 

 
La Unidad de Transparencia precauteló el acceso a la información con los 
siguientes mecanismos: 
 

 Actualización de página web: Actualización, en coordinación con la Unidad de 
Sistemas, de la Página Web del Ministerio y participación en ferias 
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 Participación en la Ferias: La UT participó en Ferias Interinstitucionales y la 
“Caravana por la Transparencia” organizada por el Ministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción.  En dicha ferias se brindó 
información a la ciudadanía sobre  Violencia de Género, Adulto mayor, 
Juventudes, derechos constitucionales, derechos de los usuarios y 
consumidores. 

 Rendición Pública de Cuentas: La Unidad de Transparencia presentó su 
informe de Rendición de Cuentas Inicial que se llevó a cabo el 19 de marzo de 
2013.   

 Promoción de la ética de los servidores públicos. Con el apoyo de la EGPP, la 
UT logró que se dicte para los funcionarios del Ministerio de Justicia, el 
Diplomado “Construyendo un Nuevo Estado”.  En promedio 28 funcionarios 
fueron capacitados en 16 módulos. 
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3.10 Servicio Nacional de Defensa Pública (SENADEP) 

Objetivo de Gestión 

Garantizar la inviolabilidad de la defensa, proporcionando asistencia técnica 
penal a todo imputado carente de recursos económicos y a quienes no 
designen abogado para su defensa, en cumplimiento al mandato 
constitucional, tratados y convenios internacionales ratificados. 

Objetivos Específicos 

 Proporcionar defensa técnica penal, gratuita a toda persona denunciada, 
aprehendida e imputada carente de recursos económicos y a quienes no 
designen abogado para su defensa, desde el primer momento del 
proceso hasta el fin de la ejecución de la sentencia. 

 Consolidar la cobertura del Servicio de Defensa Pública en ciudades 
intermedias priorizadas en razón al crecimiento vegetativo poblacional y 
la presencia de juzgados, fiscalías y establecimientos penitenciarios, 
respetando los principios de la justicia plural. 

 
En este sentido, los logros alcanzados por el SENADEP fueron los siguientes: 
 
a) Atención a personas carentes 
 
En el 2013, el SENADEP ha brindado asistencia legal a un mayor número de 
beneficiarios: 
 

CASOS JUDICIALES ATENDIDOS 
SERVICIO NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA 

DEPARTAMENTO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

LA PAZ 1.360 1.617 1.375 1.401 1.436 1.431 1.488 2.934 1.184 

COCHABAMBA 739 825 1.237 1.232 1.207 1.132 1.130 1.162 1.159 

SANTA CRUZ 1.101 851 1.290 1.357 1.300 1.385 1.165 1.143 1.475 

ORURO 330 346 331 326 336 332 385 494 527 

POTOSÍ 283 400 278 330 326 322 655 566 950 

CHUQUISACA 358 319 265 257 249 265 195 720 1.314 

TARIJA 362 472 522 516 519 500 505 330 1.356 

BENI  128 270 311 304 299 291 266 222 356 

PANDO 141 164 183 168 172 170 145 150 361 

TOTAL 4.802 5.264 5.792 5.891 5.844 5.828 5.934 7.721 8.682 
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Relevamiento de causas penales  
 
En agosto 2013, el SENADEP, inició el relevamiento de datos de los presos del penal 

San Pedro, que permitió elaborar un diagnostico de la situación jurídica de población 
vulnerable la tercera edad, personas enfermas, jóvenes adolescentes en el Penal de San 
Pedro. La investigación permitió constatar que algunas privados de libertad se hallan en 
estado de indefensión por abandono de sus abogados o familiares, identificar casos 
emblemáticos de retardo de justicia, o flagrantes injusticias.  En los casos requeridos, el 
SENADEP tomó a su cargo la defensa legal de los imputados. 
 
Trámites de indulto y amnistía 
 
En fecha 11 de septiembre de 2013, el Presidente del Estado Plurinacional promulgó el 
Decreto Presidencial 1723 de Indulto y Amnistía. El SENADEP se movilizó para agilizar 
los trámites y lograr que el mayor número de personas se beneficien con el indulto o 
amnistía según lo establecido en la norma.  

El Servicio Nacional de Defensa Pública contribuyó a identificar y apoyar el procesamiento 
de indultos y amnistías de 290 personas, de acuerdo al siguiente resumen: 

Posibles beneficiarios del indulto y la amnistía 

Distrital Indulto Amnistía 

La Paz 121 3 

Santa Cruz 43 0 

Cochabamba 37 1 

Chuquisaca 7 0 

Potosí 13 0 

Tarija 17 0 

Oruro 26 0 

Beni 19 0 

Pando 2 1 

Totales 285 5 
 

b) Ampliación de cobertura de Servicio de Defensa Pública en ciudades 
intermedias  

 
En el 2013, el SENADEP amplió su cobertura de atención a los municipios de 
Tiquipaya, Chulumani, Challapata, Uyuni y Tupiza.   Esto le permite atender en 21 
municipios intermedios.  
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Depto. 2010 2011 2012 2013 

Santa Cruz Mineros Camiri Pto Suarez   

Cochabamba Pto. Villarroel Sacaba Punata Tiquipaya 

La Paz Chulumani El Alto   Chulumani 

Oruro Challapata     Challapata 

Potosí  Tupiza Villalón   Tupiza 

Tarija Villamontes Yacuiba Bermejo   

Beni Riberalta       

Pando         

Sucre Muyupampa Camargo     

Nuevas  8 6 3 4 

Total  8 14 17 21 

 
Asimismo, el SENADEP implementó las Unidades de Trabajo Social en: Potosí, 
Sucre, Oruro y Tarija, además de las existentes en La Paz, Santa Cruz, y 
Cochabamba. Dichas unidades coadyuvan e trabajo de los y las Defensores 
Publicas, en la colección de documentos personales, así como la emisión de 
informes sociales requeridos para viabilizar determinadas solicitudes a la autoridad 
judicial y establecer con plenitud la identidad de los detenidos. 
 
c) Fortalecimiento del SENADEP 
 
En fecha 30 de agosto de 2013, el SENADEP logró concretar el financiamiento 
externo del proyecto “Fortalecimiento Integral del Servicio Nacional de Defensa 
Pública 2013 – 2016” bajo la modalidad de canasta de cooperación (Dinamarca y 
Suiza). 
 

Aportes Financiaros para la Ejecución del 
“Proyecto Fortalecimiento Integral de la Defensa Pública” 

Tesoro General de 
la Nación  

Bs. 32.991.856  Asignaciones presupuestarias 
otorgadas por el TGN.   

Reino de Dinamarca  Bs. 4.400.000 Recursos financieros que serán 
desembolsados conforme a Convenio 
de Financiamiento 

Cooperación Suiza  Bs. 11.205.000 Recursos financieros que serán 
desembolsados conforme a Convenio 
de Financiamiento 

 
El financiamiento del proyecto permitirá fortalecer el SENADEP, efectivizando el 
acceso a la justicia con enfoque de derechos humanos, genero, interculturidad y 
pluralismo jurídico.  
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3.11 Comité Nacional de la Personas con Discapacidad (CONALPEDIS) 

Creado el 15 de diciembre del 1995 a través de la Ley Nº 1678 a través de la Ley 
de la Persona con Discapacidad, artículo 19, que establece entre sus atribuciones 
la promover y proponer a todo nivel, políticas en materia de discapacidades y, 
promover la revisión y unificación de Sistemas para la calificación de 
discapacidades.  

La Ley de las Personas con Discapacidad (Nº 223) de 2 de marzo del 2012, 
establece en su artículo 45, que el Comité Nacional  de la Personas con 
Discapacidad, es una entidad  descentralizada, con autonomía de gestión y 
patrimonio  propio, bajo  tuición  del Ministerio  de  Justicia, está encargado de la 
planificación estratégica en materia de discapacidad. 

Objetivos de Gestión 

 Desarrollar acciones para el cumplimiento de la Ley Nº 223 y su Decreto 
reglamentario y el fortalecimiento del CONALPEDIS 

 Promover acciones legales en beneficio de la Población con 
Discapacidad y del CONALPEDIS 

 Fortalecer el funcionamiento institucional 

 Fortalecer al registro único Nacional de personas con Discapacidad y a 
otros registros  de instituciones que trabajan con la temática de 
Discapacidad 

 Difundir socializar e informar actividades del CONALPEDIS, normativas y 
otros en materia de Discapacidad 
 

Objetivos Específicos 

 Mejorar  la transparencia institucional 

 Coordinar acciones con instituciones que trabajan en la temática de 
Discapacidad 

 Promover y desarrollar acciones legales para el cumplimiento de los 
derechos de las PCD 

 Fortalecer a las organizaciones sociales nacionales de PCD 

 Fortalecer a los CODEPEDIS para la implementación del proyecto de 
atención legal 

 Actualizar e implementar los sistemas de administración y control 

 Desarrollar la planificación a corto plazo y su seguimiento 

 Realizar una investigación en Discapacidad 

 Apoyar en el fortalecimiento institucional 

 Administrar, distribuir y controlar los recursos económicos 

http://www.lexivox.org/norms/BO-L-1678.html
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 Desarrollar acciones para mejorar el registro único nacional de personas 
con discapacidad 

 Acreditar a las organizaciones no gubernamentales, fundaciones y 
asociaciones sin fines de lucro 

 Fortalecer la imagen institucional 

 Informar y socializar sobre las competencias del CONALPEDIS, la Ley 223 
y/o otras normativas 

 Socializar Biblioteca Virtual 

 Difundir en medios de comunicación el trabajo desarrollado por el 
CONALPEDIS 

 Difusión de actividades del CONALPEDIS mediante un medio de 
comunicación escrito 

 Difundir el día nacional de la Persona con Discapacidad 
 

El CONALPEDIS alcanzó los siguientes logros: 

a) Fortalecer al registro único Nacional de personas con Discapacidad y a otros 
registros  de instituciones que trabajan con la temática de Discapacidad: Mediante 
la difusión permanente de los derechos, obligaciones, e inclusión de las 
personas con discapacidad impulsó que las personas con discapacidad se 
registren en el Registro Único Nacional de la Persona con Discapacidad 
(PRUNPCD). En el 2013, el número de personas registradas se incrementó en 
8,7% respecto a la cifra registrada en el 2013. 
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD REGISTRADAS EN EL PRUNPCD 
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b) Desarrollar acciones para el cumplimiento de la Ley No. 223 y su Decreto 
Reglamentario. 

Para impulsar el cumplimiento de la Ley 223, el CONALPEDIS ha realizado las 
siguientes acciones: 

 Elaboración, en coordinación con Defensor del Pueblo y Ministerio de Salud 
y Deportes, de propuesta referente a salud mental para su presentación en 
la cumbre de salud 

 Realización del curso de capacitación de la Lengua de Señas Boliviana a 
funcionarios del Banco Unión 

 Continuidad del proyecto de rehabilitación Canoterapia en coordinación con 
FELCN a Nivel Nacional.  

 Elaboración de Manual del Buen trato para las personas con discapacidad 
en coordinación con el Banco Fie 

 Coordinación con la escuela de futbol de personas con discapacidad 
Intelectual en encuentros deportivos a nivel local y departamental en las 
disciplinas de básquet, balonmano y futbol de salón.  

 Apoyo al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social en la realización 
del Pre-Foro de jóvenes, Encuentro de juventudes, y post encuentro para la 
elaboración de propuestas de Lineamientos para una Política Pública de 
Empleo.  

 Capacitación en el lenguaje Sistema Braile a docentes educadores 
estudiantes y padres de familia y público en general en coordinación con 
IBC y Gobierno Autónomo Municipal de el Alto. 

 
c) Promover acciones legales 

Uno de los proyectos que impulsa el CONALPEDIS es el proyecto de consultorios 
populares a personas con discapacidad que busca orientar y asesorar a las 
personas con discapacidad, otorgándoles atención y orientación legal gratuita.  

En el 2013, el proyecto logró mayor impacto respecto a años anteriores. El 
proyectó obtuvo los siguientes resultados: 530 casos resueltos: orientación y 
asesoramiento a personas con discapacidad (PCD) 300 casos, atención de casos 
de vulneración de los derechos de PCD 40, inamovilidad funcionaria (DS. 27477 
modificado 29608) 85, exención de Servicio Militar 4, dictámenes jurídicos para la 
liberación de impuestos 30, solicitud de puestos de ventas a favor de PCD 10, 
solicitud de descuentos en los pasajes para PCD 15, asistencias a juicios orales. 
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PROYECTO DE CONSULTORIOS POPULARES 

 

El CONALPEDIS asesoró a 6 asociaciones de discapacitados de Chulumani, 
Caranavi, Guaqui, Patacamaya, La Paz y El Alto en la obtención de personerías 
jurídicas. El CONALPEDIS participó en el encuentro nacional CONALPEDIS – 
CODEPEDIS – UMADIS en la ciudad de La Paz, referente a la elaboración de 
Estatutos y Cartas Orgánicas, incidiendo en la temática de discapacidad 
 

d) Difundir, socializar e informar 

El CONALPEDIS realizó las siguientes acciones de difusión: 

 Implementación de la página web del CONALPEDIS. 

 Difusión del manual sobre comunicación y discapacidad el compromiso 
desde la información en coordinación con la Universidad Católica San 
Pablo. 

 Difusión del Proyecto Justicia “Mis derechos, mis obligaciones y mi 
inclusión” en coordinación con la Fundación Ser Familia.  

 Difusión y Socialización de la gratuidad de la libreta militar para personas 
con discapacidad en coordinación GAMEA.  

 Difusión y socialización del proyecto de desarrollo de capacidades técnicas 
para la rehabilitación inclusiva en Bolivia y entrega de material. 

 Organización de la primera caminata por el día mundial de la salud visual 
Cuídate y Revísate en Coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes – 
INO - Ojos del Mundo – IBC y otras organizaciones. 

 Realización del taller de derechos y deberes de las personas con 
discapacidad en la Ciudad de El Alto. 
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3.12 LOGROS ALCANZADOS A FAVOR DE PUEBLOS INDIGENAS 

Los logros comparativos   alcanzados entre las  gestión 2006 y 2013 a  favor de 
pueblos indígena originario campesinos  se plasman a continuación: 

Justicia Indígena Originario Campesina 

2002-2005 2006- 2009 2010-2013 

Sistemas de 
administración de justicia 
indígena originario 
campesina criminalizadas, 
marginadas, discriminadas 
subalternizadas y excluida. 

Inexistencia de políticas 
públicas para la 
administración de Justicia 
Indígena originaria 
campesina. 

Creación, materialización y 
estructuración del Viceministerio 
de Justicia Comunitaria. 
 
Fortalecimiento a la estructuración 
de Consejos de Administración  de 
Justicia Indígena Originaria 
Campesina en las zonas de 
Guaraní - Chiquitanía (Santa Cruz) 
y Amazonia-Riberalta. 
 
Revalorización de los Sistemas de 
Administración de Justicia 
Indígena Originaria Campesinas 
en el marco del pluralismo jurídico. 
 
Constitucionalización del 
pluralismo jurídico  de tipo 
igualitario.  

Ley  de deslinde jurisdiccional. 
 

 Llineamientos estratégicos y 
programas a ser ejecutados 
para la consolidación del 
pluralismo jurídico  de tipo 
Igualitario  definidos.  

 

a) Servicio Directos de Acceso 
al Ejercicio de los Derechos 
Fundamentales. 

b) Ejercicios de los derechos 
de las naciones y pueblos 
indígena originario 
campesinos. 

c) Consolidación de la Justicia 
Indígena Originaria 
Campesina. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Estos lineamientos han permito alcanzar distintos resultados, que desarrollamos a 
continuación:  

a) Desarrollo normativo para el ejercicio de derechos de las naciones y 
pueblos  Indígena Originaria Campesinas.  

 
Para fortalecer la justicia indígena originario campesina se elaboraron y 
promovieron los siguientes proyectos normativos:  
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Año Normativas elaboradas 

2010 Ley de deslinde Jurisdiccional. 

2011 Anteproyecto  de Ley de  Atención Protección a Pueblos Indígena 
Originarios en Situación de Alta Vulnerabilidad, Aislamiento Voluntario y 
Contacto Inicial 

2012 Anteproyecto de ley de creación del Servicio Plurinacional de Defensa de la 
Víctima (Remitido a UDAPE) 
 
Anteproyecto  de Ley de  Atención Protección a Pueblos Indígena 
Originarios en Situación de Alta Vulnerabilidad, Aislamiento Voluntario y 
Contacto Inicial (Remitido a UDAPE) 

2013 Ley de  protección a naciones y pueblos indígena originarios en situación 
de alta vulnerabilidad 

              Fuente: VJIOC. 

 
b) Capacitación para promover la revalorización y cooperación entre 

justicias  
 

 En coordinación con la CSTUCB, CONAMAQ, CIDOB, CSCIB y CNMCIO 
“BS” el VJIOC ha capacitado para la Revalorización y Reconstitución de la 
Justicia Indígena Originario Campesina a un total de 19.432 autoridades 
IOC. 

 En coordinación con la Escuela de Jueces del Estado se ha capacitado a un 
total de 1.539 operadores de Justicia las Jurisdicciones Indígena Originario 
Campesina, Ordinaria, Agroambiental entre otros, en interlegalidad, 
Interculturalidad y  pluralismo jurídico. 

 

Personal  
Capacitado 

Años 
2006-2009 

Año 
2010 

Año 
2011 

Año 
2012 

Año 
2013 Total 

Autoridades IOC 400 114 15.939 914 2.465 19.432 

Operadores Justicia    594 945 1.539 
                                                                                             Fuente:VJIOC. 

 

c) Desarrollo de planes e investigaciones 
 

El VJIOC promovió el desarrollo es investigaciones y elaboración de estrategias 
dirigidas a promover el ejercicio de los derechos de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 
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Año Resultado  Acciones efectuadas  

2010 Investigación  - Pluralismo jurídico y derechos de la infancia 
niñez y adolescencia  

- Sistemas de Administración de Justicia Indígena 
Originaria de los Pueblos Indígenas Chacobo y 
Cavineño del Oriente Boliviano. 
 

2011 Investigación  - Mujeres indígena  originario campesinas del 
silencio a la palabra (Investigación) 

- Justicia indígena Originario Campesina , Respeto 
e Igualdad entre hombres y Mujeres  

- El fenómeno de los llinchamientos en Bolivia. 
- Mujeres indígena  originario campesinas del 

silencio a la palabra. 
- Justicia indígena Originario Campesina , Respeto 

e Igualdad entre hombres y Mujeres. 
- Mecanismos de coordinación y cooperación 

interjurisdiccional. 
 

2012 Investigación 
 
 

Se organizó conjuntamente con la Secretaría Nacional 
de Investigación, Ciencia y Tecnología del Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana el  Primer 
Concurso de Presentación de Casos de Justicia 
Indígena Originario Campesina. 
 

2013 Estrategia  Estrategia comunitaria de  protección  de los  derechos 
de la niñez y adolescencia 

 Fuente: VJIOC. 

 
d) Atención y orientación jurídica 
 
Hasta el 2013, el VJIOC atendió y brindo servicios de orientación jurídica en 227  
casos relacionados a la no vulneración de derechos fundamentales en la 
Jurisdicción Indígena Originario Campesina. 
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e) Dialogo Intercultural y Convivencia Armónica Interjuridiccional. 
 
El VJIOC promovió la suscripción de acuerdos específicos de coordinación y 
cooperación entre la Justicia Indígena Originario Campesina, Justicia ordinaria y 
Justicia Agroambiental, para promover el funcionamiento armónico de la justicia y 
sus diferentes jurisdicciones. 

  Año 
2010 

Año 
2011 

Año 
2012 

Año  
2013 

N°  de Acuerdos  de Específicos de 
firmados entre la JIOC,  JO y JA 

2 15 2 Seguimiento a 
acuerdos 

Fuente: VJIOC 

 
A la fecha se efectúa seguimiento a la implementación de los 19 acuerdos 
específicos suscritos de coordinación y cooperación firmados entre las 
Jurisdicciones Indígena Originario Campesina, Ordinaria  y Agroambiental. 
 
f) Ejercicio de derechos de las naciones y pueblos  Indígena Originaria 

Campesinas. 
 
El VJIOC ha apoyado en la promoción y defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas habiendo contribuido a alcanzar los siguientes resultados: 
 
Gestión  Acciones efectuadas 

2006-
2009 

Liberación del régimen de servidumbre a 33 familias del Pueblo Guaraní: 20 
familias de Alto Parapetí y 13 familias de la Zona Ingre.  
Dotación de Certificados de Nacimiento a 2.514 indígenas guaraníes de los 
Pueblos Wennhayek y Tapietíes de Tarija. 
Dotación de Cédulas de Identidad y Certificados de Nacimiento a 189 
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indígenas guaraníes de Alto Parapetí de Santa Cruz. 

2010 32 líderes de organizaciones y comunidades del pueblo Guaraní en el “Manejo 
de Mecanismos de Protección y Denuncia sobre Vulneración a los Derechos 
Fundamentales” 

2011 Comunidades  de  Itacuatía Timbuirenda,  Caraparí Alto, Iviyeca, Mandiyuti,  
Yayti,  Huaraca, El Arenal, Kapirenda, La Colorada,  Ivicuati, Caraparí Bajo, 
Caraparicito,  Tacete, El Progreso, Karaguatarenda y Tartagalito  reciben un 
total de 1078  certificados de nacimiento, de los  cuales 503  pasaron por un 
proceso saneamiento, 135 nuevas partidas para niños y niñas,  56 
inscripciones a registro cívico a niños/as mayores de 12 años, 6  partidas  de 
reconocimientos,  y  378  certificados nuevos. 

2012 Apoyo a la Promoción,  diseño e implementación de  políticas y normativas 
integrales contra el racismo y toda forma de discriminación en contra de 
naciones y pueblos indígena originario campesinos 
Transferencia a título gratuito de 58 activos; con un valor económico de más 
de bolivianos 103 mil Bolivianos; adquiridos por el Ministerio de Justicia 
durante la ejecución  del Plan Interministerial Transitorio (PIT)   a favor de la 
Asamblea del Pueblo Guaraní – APG 
Decreto Supremo 1390  de   24 de  octubre de 2012  autorizar a los Ministerios 
y entidades que cuentan con recursos no ejecutados del Plan Interministerial 
Transitorio para el Pueblo Guaraní 2007 - 2008, ampliado a la Gestión 2009, la 
devolución de los mismos al Ministerio de Economías y Finanzas Públicas, 
para su reprogramación. El  destino de los  recursos es exclusivo para  la 
ejecución del Plan del Pueblo Guaraní.  el monto es 2.965.688,26 
Seguimiento  a  Convenios entre el Estado y Organizaciones Indígenas de 
Tierras  Bajas 

2013 Acciones de restitución de derechos y de protección a individuos,  naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. (En proceso) 

 Fuente:VJIOC. 
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3.13 LOGROS A FUTURO GESTIÓN 2014 

A continuación se presentan los logros que el Ministerio de Justicia espera 
alcanzar en el 2014. Los logros se desarrollan por unidad organizacional. 

 

Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario y Consumidor 

En el 21014, el VDUCC tiene previsto  

a) Replicar con mayor amplitud e intensidad las campañas de defensa de los 
derechos de usuarios y consumidor realizadas durante la gestión 2013, 
incluyendo a otras ciudades del país. 

b) Socializar y difundir la Ley General de Defensa de los Derechos de 
Usuarios y Consumidores en los Departamentos y municipios del Estado 
Plurinacional de Bolivia, en el marco del convenio suscrito entre el 
Ministerio de Justicia y la FAM. 

c) Impulsar un plan de educación en consumo responsable en coordinación 
con el Ministerio de Educación como cabeza de sector. 

 

Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales (VJDF) 

Dirección General de Justicia y Derechos Fundamentales (DGJDF) 

a) Aprobar el Plan Nacional de Derechos Humanos.  
b) Elaborar y remitirán los Informes de Estado, pendientes ante los 

mecanismos de protección de derechos humanos, a objeto de cumplir las 
obligaciones contraídas por el Estado. 

c) Elaborar el Reglamento de la Ley del Servicio para la Prevención de la 
Tortura y su implementación plena. 

 
Área de Trata y Tráfico 

a) Aprobación formal de la Política plurinacional contra la Trata y Tráfico de 
Personas. 

b) Aprobación del plan plurinacional contra la Trata y Tráfico de Personas para 
iniciar la gestión de recursos internos y externos, e iniciar su ejecución 
propiamente dicha. 

c) Realizar socialización de la Política a la sociedad en general, así como a las 
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instituciones que luchan contra la trata y tráfico de personas, los gobiernos 
departamentales y municipales. 

d) Asesoramiento técnico a los Consejos Departamentales a objeto de que 
éstas elaboren, aprueben e inicien la implementación de sus planes 
Departamentales contra la Trata y Tráfico de Personas. 

e) Diseño e implementación de iinstrumentos técnicos: Reglamento de 
funcionamiento de los Consejos Departamentales contra la trata y tráfico de 
personas, protocolo de repatriación de víctimas de trata y tráfico de 
personas y reglamento de funcionamiento de agencias de empleo y otras 
formas de intermediación laboral. 

f) Suscripción de los proyectos de Convenios Bilaterales con la República del 
Perú, Argentina y Brasil.Suscribir convenios con gobiernos departamentales 
y regionales de la zona de intervención, además de otras instituciones para 
garantizar la sostenibilidad del proyecto. 

g) Concluir, publicar y difundir del documento sobre el análisis situacional de la 
problemática de la trata y tráfico de personas en Bolivia. 

h) Apoyo a entidades de control fronterizas. 
 

Área de Justicia y Análisis Normativo 

a) Crear un sistema computarizado de conciliación, que centralice datos de los 
distintos centros de conciliación, conciliadores y casos atendidos. 

b) Implementar un Sistema Especial y Especializado de Justicia Penal Juvenil 
con enfoque Restaurativo, que fomente la protección de los derechos de los 
ACL e incida en el interés superior del niño, la prevención y la restauración 
del daño.  

c) Realizar seguimiento a las Mesas Departamentales de Justicia Penal 
Juvenil que se han fortalecido (La Paz y Santa Cruz) y que se han creado 
(Chuquisaca, Oruro, Tarija y Potosí) en la gestión 2013. 

d) Crear las Mesas en los departamentos de Pando, Beni y Cochabamba.  
e) Socialización del nuevo CNNA en lo referido a Justicia Penal Juvenil entre 

las instituciones que trabajan en la temática en todo el Estado Plurinacional. 
 

Servicios Integrados de Justicia Plurinacional (SIJPLU) 
 

a) Fortalecimiento de las capacidades humanas y equipamiento de los 
SIJPLUs. 

b) Construcción y validación del marco normativo y administrativo 
(Reglamentación, Manual de Funciones) para los SIJPLUs. 

c) Implementar el servicio de SIJPLUs en aquellos escenarios que no se 
encuentren beneficiados con esta prestación.   

d) Creación de nuevos Ítems para servidores públicos en SIJPLU a ser 
creados. 
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Dirección General de Desarrollo Constitucional (DGDC) 

a) Adecuación constitucional del conjunto de normas sustantivas que se 
definan a corto y mediano plazo. Estas normas materiales representarán 
indefectiblemente logros fundamentales para esta Cartera de Estado. 

b) Consolidar acciones orientadas al apoyo técnico para la socialización de 
anteproyectos normativos, reglamentos de normas aprobadas y 
promulgadas, así como a la implementación, capacitación y seguimiento de 
políticas derivadas del Órgano Legislativo. 

 

Viceministerio de Justicia Originaria Campesina (VJIOC) 

a) Conformación de la comisión de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, para la reconstitución y revalorización de la Justicia Indígena 
Originaria Campesina, con representación de las principales organizaciones 
indígena originario campesinas de Bolivia  

b) Capacitar a autoridades indígenas originarios campesinos para consolidar 
mecanismos de diálogo intercultural en la reconstitución y revalorización ya 
encaminados. 

c) Construir espacios de consensos de cooperación interjurisdiccional para un 
manejo adecuado de los conflictos a partir del reconocimiento de la 
diversidad jurídica. 

d) Generar espacios académicos de debate y reflexión con universidades que 
conforman el Sistema Universitario Boliviano, respecto al pluralismo jurídico 
de tipo igualitario y la ley de deslinde jurisdiccional. 

e) Implementar la estrategia comunitaria de protección de los derechos de la 
niñez y adolescencia en la jurisdicción indígena originario campesina. 

f) Formación y capacitación  de cuadros en Derechos de la Niñez y 
Adolescencia en la jurisdicción indígena originario campesina, para la 
réplica de conocimientos  en cascada conjuntamente la Escuela de Gestión 
Publica Plurinacional. 

g) Fortalecer la institucionalidad del Viceministerio de Justicia Indígena 
Originario Campesina, para promover acciones de defensa de los derechos 
de las personas en la jurisdicción indígena originario campesina y 
precautelar la junción jurisdiccional indígena originaria campesina. 

h) Reglamentar la Ley 450 de Protección a Naciones y Pueblos Indígena 
Originarios en Situación de Alta Vulnerabilidad. 

i) Impulsar la creación e implementación  progresiva del Servicio Plurinacional 
de Defensa a la Víctima en todo el país. 

j) Efectuar la  evaluación expofacto de la ley de deslinde jurisdiccional, a 
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objeto de valorar los resultados de la aplicación de la Ley 073 de Deslinde 
Jurisdiccional y establecer su eficacia y eficiencia en los años de vigencia. 

 

Viceministerio de Igualdad de Oportunidades (VIO) 

 

Dirección General de Personas con Discapacidad (DGPC) 

a) Consolidar e implementar la Política Pública para Personas con 
Discapacidad con todas las instituciones involucradas que trabajan a favor 
de este sector.  

b) Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación a la implementación 
de la Política Pública para Personas con Discapacidad en cada uno de los 
Ministerios y en las Entidades Territoriales Autónomas de todo el Estado 
Plurinacional. 

c) Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las Personas con 
Discapacidad, a través de la socialización y empoderamiento de la Política 
Pública para Personas con Discapacidad. 

d) Realizar seguimiento a la construcción de Reglamentos de las Entidades 
Territoriales Autónomas para ¡el cumplimiento efectivo de la Ley General 
para las Personas con Discapacidad. 

e) Capacitar y sensibilizar a servidoras y servidores públicos, y población en 
general en el buen trato y respeto a las personas con discapacidad.   

 

Dirección General de la Niñez, Juventud y Personas Adultas Mayores 

Área de transversalización de enfoque de derechos de la niñez y 
adolescencia 

a) Consolidar el documento de la Política Pública de la Niñez y Adolescencia 
para su aprobación e implementación por todas las instancias pública y 
privadas. 

b) Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación a la implementación 
de la Política Pública de la Niñez y Adolescencia, en cada uno de las 
Carteras de Estados involucrados, así como en las Entidades Territoriales 
Autónomas en todo el Estado Plurinacional. 

c) Comprometer la participación de movimientos y organizaciones   sociales y 
comunidades indígena originario campesinos afrobolivianos e 
interculturales para la promoción, protección y defensa de derechos de 
niños, niñas y adolescentes, generando un entorno favorable para su 
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desarrollo integral” 
d) Establecer programas de prevención, protección y atención del embarazo 

en adolescentes, recuperando la cosmovisión de las diferentes culturas, la 
interculturalidad y protegiendo los derechos de las y los adolescentes. 

e) Establecer mecanismos de protección de derechos de NNAs  en 
condiciones de mayor vulnerabilidad: NNAs con discapacidad, NNAs con 
VIH, cáncer, otras enfermedades y NNAs hijos de privados de libertad, a 
objeto de mejorar la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes que se 
encuentren en condiciones de mayor vulnerabilidad, brindándoles una vida 
digna, y garantizando el ejercicio de sus derechos. 

f) Consolidar la protección de NNAs contra la explotación laboral y el trabajo 
forzoso a través de programas y proyectos para evitar la vulneración de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes trabajadores, brindándoles una 
protección integral.  

g) Establecer mecanismos de restitución del Derecho a la Familia de niños, 
niñas y adolescentes en situación de abandono, orfandad parcial o absoluta 
y/o que se encuentren en situación de acogimiento por ser sobrevivientes a 
situaciones de violencia; en las áreas rurales y urbanas. 

h) Promover la Cultura del Buen Trato en la familia, escuela y comunidad, 
basada en el afecto, el respeto, la empatía, la comunicación y la 
negociación, superando la violencia como una forma de tratar a las 
personas. 

i) Impulsar la intervención integral con niñas, niños y adolescentes 
sobrevivientes de las violencias, bajo un modelo de atención integral 
interdisciplinario  para la atención de las NNAs sobrevivientes al maltrato, 
abuso sexual y violencia sexual comercial. 

j) Implementar políticas dirigidas a la niñez y adolescencia, para el 
fortalecimiento institucional para la Gestión Pública enfocada en los DDHH 
de la niñez y adolescencia. 

k) Contribuir  a la estructuración de un sistema de información centralizado a 
nivel nacional, departamental y municipal para el seguimiento, supervisión y 
evaluación del cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia a 
través del Observatorio de los Derechos de la Niñez y Adolescencia y 
Sistema  centralizado de información. 

 
Área de Juventudes 
 

a) Aprobación de la propuesta de Reglamento a la Ley de la Juventud, para la 
aplicación plena de la Ley N° 342, Ley de la Juventud. 

b) Aprobación de la Política Plurinacional de la Juventud y el Plan 
Plurinacional de la Juventud, instrumentos que permitirán diseñar y ejecutar 
políticas públicas para las y los jóvenes con participación de instituciones 
del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas en el 
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marco de sus competencias. 
c) Conformación del Consejo Plurinacional de la Juventud, en cumplimiento a 

las disposiciones establecidas por Ley N° 342, permitiendo la participación 
activa de las y los jóvenes organizados con la finalidad de garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

d) Conformación del Comité Interministerial de Políticas Públicas para la 
Juventud en cumplimiento a las disposiciones de la Ley N° 342, 
garantizando la creación, planificación y ejecución de las políticas públicas 
en el marco de las atribuciones de los Ministerios del Órgano Ejecutivo.  

e) Creación de la Dirección Plurinacional de la Juventud, en cumplimiento a 
las disposiciones de la Ley N° 342. 

f) Implementación del Registro de Organizaciones Juveniles a nivel Nacional, 
a objeto de incidir el registro de organizaciones y agrupaciones juveniles en 
departamentos y municipios. 

g) Seguimiento a la implementación de políticas públicas enmarcadas en el 
Plan Plurinacional de la Juventud en Entidades Territoriales Autónomas, en 
todo el territorio nacional. 
 

Área de Adultos Mayores 

a) Consolidar la Política Pública para Personas Adultas Mayores con todas las 
instituciones públicas y privadas involucradas. 

b) Gestionar su aprobación e impulsar la implementación de la Política Pública 
para Personas Adultas Mayores en todas las reparticiones públicas y 
privadas que trabajan en favor de este sector.  

c) Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación a la implementación 
de la Política Pública para Personas Adultas Mayores en cada uno de las 
Entidades Territoriales Autónomas de todo el Estado Plurinacional. 

d) Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las Personas Adultas 
Mayores, a través de la socialización y empoderamiento de la Política 
Pública para Personas Adultas Mayores. 

e) Capacitar y sensibilizar a servidoras y servidores públicos, y población en 
general en el buen trato de las Personas Adultas Mayores. 

 

Dirección General de Prevención y Eliminación de Toda Forma de Violencia 
en Razón de Género y Generacional  

a) Fortalecimiento de capacidades técnicas, operativas, tecnológicas, 
logísticas, de infraestructura, equipamiento de los servicios, de las 
instituciones llamadas por ley, incluido el sistema de justicia; se buscará 
articulación entre ellos. 

b) Capacitación a operadores y operadoras de las Redes de Servicios 
Integrales Especializados, para su desempeño como defensoras/es del 
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derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y promotoras/es del 
acceso a la justicia.  

c) Fortalecer las capacidades de prevención en los ámbitos educativo, de 
salud y laboral, a través de la elaboración e incorporación de módulos 
específicos para la curricular, en el sector educación, salud, y laboral. 

d) Elaboración de contenidos comunicacionales para los medios de 
comunicación masivos y alternativos, para la difusión de programas, 
campañas y mensajes de sensibilización sobre causas, formas y 
consecuencias de la violencia contra la mujer.  

e) Diseñar el cuerpo normativo y técnico, procedimental y de gestión de 
recursos, para establecer bases interinstitucionales: protocolos 
especializados y estandarizados, registro único, gestión de presupuestos 
sensibles a género, entre otros. 

f) Impulsar la consolidación de la Plataforma del Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción, Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres – SIPPASE, para el Monitoreo, Seguimiento y 
Evaluación por resultados.  

 
 
Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ) - Registro Público De La 
Abogacía (RPA) 
 
Elaboración de los Aranceles de Profesionales Abogadas y Abogados: En el 
marco de lo establecido en la Ley Nº 387 del Ejercicio de la Abogacía y el Decreto 
Supremo Reglamentario Nº 1760, ordena al Ministerio de Justicia aprobar 
aranceles cada 2 años, en ese sentido a través del Registro Público de la 
Abogacía se está elaborando aranceles diferenciados para los departamentos a 
objeto de facilitar a la población pueda contratar los servicios legales. 

 
Conformación de los Tribunales de Ética de Abogadas y Abogados: El Proyecto de 
Reglamento para la Conformación de los Tribunales de Ética del Ministerio de 
Justicia, tanto nacional como departamentales, mismo que en la próxima gestión 
debe ser consolidado y aprobado para su puesta en marcha, además de proceder 
a la Convocatoria Pública para la conformación de los Tribunales de Ética.  

 
 
Unidad de Auditoría Interna (UAI) 
 

a) Realizar el proceso de auditoría sobre la Confiabilidad de los Registros, 
Estados de Ejecución Presupuestaria y Estados Complementarios, Gestión 
2013. 

b) Realizar la Auditoría SAYCO al Sistema de Tesorería, Gestión 2013. 
c) Realizar Auditoría Especial a los Estados Deudores y Acreedores, Gestión 
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2013. 
d) Realizar Auditoría Especial al Proceso de Contratación y Pagos efectuados 

a la Modernización del Ascensor del Edificio del Ministerio de Justicia, 
Gestiones 2012 y 2013. 

e) Auditoría Especial al Cumplimiento de Contratos e Implementación de los 
Productos: “10 Normas de Calidad para el Sector no Regulado”, “Proyecto 
de Reglamento de Multas y Sanciones” y “Sistema Nacional de Defensa del 
Consumidor”, Gestión 2011. 

f) Actividades previas para la ejecución de la Auditoría sobre la Confiabilidad 
de los Registros, Estados de la Ejecución Presupuestaria de Recursos y 
Gastos, y Estados Complementarios del Ministerio de Justicia, gestión 
2014. 

g) Realizar seguimientos a los Informes y recomendaciones de la Contraloría 
General del Estado Plurinacional. 
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CONCLUSIONES 

El Ministerio de Justicia en la gestión 2013, desarrolló sus actividades en el marco 
de los siguientes objetivos de gestión: 
 

a) Formular, coordinar e implementar normas, planes y servicios priorizados 
para el sector justicia, generando condiciones de acceso efectivo a la 
justicia, atención integral y ejercicio y restitución de los derechos 
fundamentales a nivel nacional 

b) Formular, coordinar e implementar normas y programas para el  ejercicio de 
los derechos individuales y colectivos de las naciones y pueblos indígenas 
originarios campesinos 

c) Desarrollar normas, políticas y planes incidan en la reducción de brechas 
para el ejercicio de derechos de niñas, niños, adolecentes, jóvenes, 
mujeres, personas adultas mayores y personas con discapacidad en 
articulación con instituciones y organizaciones. 

d) Desarrollar normas, políticas y planes incidan en la reducción de brechas 
para el ejercicio de derechos de niñas, niños, adolecentes, jóvenes, 
mujeres, personas adultas mayores y personas con discapacidad en 
articulación con instituciones y organizaciones. 

e) Implementar el sistema de protección  y defensa de los derechos de las 
personas en sus relaciones de consumo, articulando la normativa, 
fiscalizando y regulando estas relaciones en coordinación con los diferentes 
niveles del Estado 

 
En la gestión 2013, el Ministerio de Justicia superó los resultados alcanzados en 
otros años, logrando los siguientes resultados: 
 

- Presentó al órgano legislativo 23 proyectos de leyes (9 de las cuales fueron 
aprobado), 228% más que el año pasado. 
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- Elaboró y defendió tres informes de Estado ante las NNUU, en el año 2012 
no se defendió ninguno. 

- Capacitó y sensibilizó a 3.405 personas (autoridades indígenas originaria 
campesina y operadores de justicia), frente a las 1.508 personas 
capacitadas en el año 2012, en temáticas relacionadas a la justicia 
indígena originario campesina y su articulación con la justicias de otras 
jurisdicciones. 
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- El VJIOC brindó orientación jurídica a 108 personas para la no vulneración 
de derechos fundamentales en la justicia indígena originaria campesina.  
En el 2012, en la misma temática, se brindó asistencia a 81 personas. 

- En coordinación con otras instituciones realizó acciones que contribuyeron 
a la evacuación de 284 niñas(os) y adolescentes  de los centros 
penitenciarios de un universo de 1.066 niñas(os) y adolescentes. 

- Contribuyó a que 285 personas privadas de libertad se beneficiaran del 
indulto y 5 personas mediante la amnistía previstas en el Decreto 
Presidencial 1723 de Indulto y Amnistía. 

- El SIJPLU prestó servicios de orientación jurídica y conciliación 12.714 y 
1.200 personas. respectivamente. 

- Los Centros de Atención al Usuario y Consumidor, ubicados en La Paz, 
Cochabamba, Santa Cruz y Potosí, atendieron 1.307 reclamaciones en el 
2013, aumentando su cobertura en 29,4% respecto a la gestión anterior. 

- El Registro Público de la Abogacía registró a 5.510 abogados en los 
registros oficiales.  

- El SENADEP brindó asistencia legal a 8.682 personas carentes de 
recursos, frente a 7.721 en el año 2012.  
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- El CONALPEDIS en el 2013 impulsó el Registro Único Nacional de la 
Persona con Discapacidad (PRUNPCD) registrando un 8,7% más a la cifra 
alcanzada en el 2012. 

- El CONALPEDIS brindó asistencia jurídica a 472 personas con 
discapacidad. En el 2012, brindó asistencia a 418 personas. 
 

 
 

- En el 2013, la ejecución de recursos presupuestarios alcanzó el 94%, frente 
al 89% alcanzado el 2012. 

 
En consecuencia, el Ministerio de Justicia cumplió con su misión de una manera 
eficiente y eficaz. 


